
Sesión 51.3 ordinaria en Lunes 15 de Septiembre de 1930 
PRESIDENCIA DEL SE:ÑOR OP AZO 

SUMARIO 

1. Se acuerda preferencia para los proyec
tos sobre a'scenso del teniente coronel 
señor Puehna; y jubilación del Alcalde 
de Antofagasta, señor Poblete. 

2. El señor Marambio indica la convenien
cia de consu:1tar la situación de los indus
triales que refinan el petróleo, en el pro
yecto que reserva ai Fisco todo lo rela
tivo al petróleo. 

3. El señor Barahona Se refiere al proble
ma de la situación d~ Valparaíso, y a la 
necesidad de atender al -desarrollo de sus 
industrias. 

4. Ei señor Carmona comenta la situación 
que crea a los trabajadores en el Norte, 
la desocupación obrera. 

5. El señor Yrarrázaval observa el P€simo 
estado en que está la cárcel pública de 
Chañaral. El señor Marambio adhiere a 
estas observaciones. 

• 

6. Se acuerda tratar a segunda hora del 
proyecto sobre devolución de fondos a 
100 empl-eados cesantes en las faenas sa
litreras. 

7. Se consideran las indicaciones en el pro
yecto sobre Habitación Popular. Se re
chaza la indicación del señor Concha, re
ferentea parti<lipación a los arrendata
rios de pisos, de,l mayor valor adquirido 
por el terreno que ocupan. Se acepta la 
indicación del señor Marambio, que esta
blece la inembargabilidad de las casas 
familiares. 

$. Se constituye la Sala en 8eS10n secreta 
para tratar de las preferencias acordadas. 

Se suspende la sesión. 

9. A segunda hora se aprueba el proyecto 
sobre devolución de fondos a los emplea
dos cesantes en las faenas salitreras. 

Se levanta la sesión. 
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ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Adrián, Vicente. 

Azóear, Guillermo. 

Barahona, Rafael 

Barros J., Guillermo. 

B6rquez, .. Alfonso. 

Carmona, Juan L. 

Concha., Lnis E. 

Cruzat, Aurelio. 

Dartnell, Pedro P. 

Eehenique, Joaquín. 

González, Exequiel. 

Gutiérrez, Artemio. 

Hidalgo, Manuel. 

Jaramillo, Armando. 

!tomer, Víctor. 

Lyon P., Arturo. 

León L., Jacinto. 

Letelier, Gabriel. 

Marambio, Nicolás. 

Núñez, Aurelio. 

Oyarzún, Enrique. 

Piwonlta, Alfredo. 

Rivera, Augusto. 

Rodríguez M., Emilio. 

Schtirmann, Carlos. 

Silva C., Romualdo. 

Urzúa, Osear. 

Valencia, Absalón. 

Vial, Osear. 

Villarroel, Carlos. 

Yrarrázava~ JoaqUÚL 

ACTA APROBADA 

Sesión 49.& ordinaria, en 9 de Septiembre 
de 1930 

Presidencia del señor Opazo 

Asistieron los señores: Adrián, Azócar, 

Barahona, Barros Errázuriz, Barros Jara, 

Bórquez, Cabero, Carmona, Concha don 

Luis E., Cruzat, Dartnell, Echenique, Es

tay, González, Gutiérrez, Hidalgo, Korner, 

Lyon, León, Marambio, Núñez Morgado, 

Oyarzún, Piwonka, Rivera, Rodríguez Men

doza, Schürmann, Silva Cortés, Urzúa y 

Villarroel. 

El ¡señor Pre¡side~te da por aprOlba,da el 

a,cta de la sesión 47., en 3 del 8JCtual, que 

no ha sido observada. 

El acta de la se¡;ión anterior (4S.a), en 

8 del prese'llte, queda en Se,eretaría, a di.s

posición de lo,s s'eñores ;Senadores, hasta la 

sesión próxima, pa1ra su alproiba,ci6n. 

Se da cue1nta, en ileguida, de los negocios 

que a continuación de indican: 

Mensaje: 

Uno de S. E. el Presidente de la Repú-

blica, con el cual ini<lia un proyecto de le¡y 

sobre autorización ¡para enajelllar un sitio 

fiscal ubieado en Talca eu la <l8l11e Uno 

Oriente entre la Seis Sur ;y el Estero Pid'\}

co. 
Pasó a la Comisión de Gobierno. 

Oficio: 

UILO del señor Min1stro deJ. Interior, co.n 

el cualcontcs¡ta unacorusrulta de· la Comi

~ión de Gobierno de~ Sen.ado, referente a 

]& jubilMió'll del Allcalde de Anto,f,agasta, 

don Maximiliano Po,blete. 
Pasó a la Oomisión d,e Gobierno.. 

. Tre.s de la Ho,noraJMe Oámara de Diputa

doo: 
.con el 1.0, comunIca ¡que. ha apro.bado 

en loo mismos términos en que lo !hizo el 

Senado, el proyecto de ley que autori~a el 

trasp3!so de fondos del fiem iE-lI1106 al ítem 

E-OlIOl del PreSIUIPuesto Extraordinario en 

la pa,rte r@'latíva a la construc;ción de <lami· 

nos en lapr~incia de ~Sten. 
¡Se mandó comunicar a ISi. E. el Presiden

te de la Repúhlica. 
Gon el '2.0, -comunica que ha aprOlbado un 

proyecto de ,ley sohre declara;ci&1 ae !feria

do el día 20 de~ Ipresente . 
Pasó a la Oomisión de GOlbierno. 

Con el 3.0, comunica que ha ,aprohado, un 

proYecto de a;cuerooso,bre cOlllCe,sión del 

permiso requerido para ,cOtThsexvar la pose.

sión de un bien l'Iaíz, a la Gra.n Unión 'Ma

rítima de Antofa;gastllJ. 
Pas.) a l'a IComisi§n de ¡Constitución. Le

gislación y Justicia. 

Informe: 

Un.o de .la Comi,sión de ¡Relaciones Exte

riores, re'caido en un me.nsaje de IS. lE. el 

President'e de la Re<pública, sobre aproba

cióndel convenio referente al transporte 

de bebidas al.cohólical'i por barcoo Cihilenos, 

suhscritoentre rOhi1e y los Estados Unidos 

el 27 eie Mayo de l1J30. 
Quedó p.ara ta'bla. 

Solicitudes: 

Una de do,ña Niea~ia Inostroza Rozas, viu-
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da de Morales. en que pide pensión de gra
cia. 

Palsó a la Comisión de Ejército ¡y- iMJari
n,a. 

Una de doña Rebeca Villalón, viuda de 
Moriamez, em 'que pide devolución de do
cumentos. 

Se acordó acceder a lo solicitado 

Telegrama.: 

Uno de lá Liga Orden y p.rÜ!gre.oo d,e La 
Calera, en que pide se mantenga la dispo
sición del al'tículo 47 del proyecto del Go
bierno, en el proye,cto de 'habitación ba
rata. 

'Se manda a'gregar a sus antecedentes. 

PRJIMERA HlORA 

Incidentes : 

,El señor Pre,sidente solicita el asentimien
to de la Sala. para tomar inmediatamente 
en considera:ción el proyecto de ley remiti
do por la Cámara de Diputados, por el 
cualSie autoriza al Presidente de la Repú
blica para emitir, en moneda nacional o ex
tranjera, Pagarés De-scootwbles de TesOTe
ría, sin interés, destinados a la regulari
l'la.ción de Ja,s eutradas y gastos fiscales, en 
100 diversos meses de eada año. 

/Manifiesta el señor Presidente, que esta 
petición la, hace en nombre del señor ¡Minis
tro de Ha.cienda. 

Por no habeI'lSe producido oposición, se 
pone en discusi6n general die!ho !})rl>yecto, 
y usa;n de la paia1bra los seño,res Haralhona 
y Barros Jara. 

¡Cerrad\) el debate y tomada la votación, 
resulta mprobado, en ,g~neral, por 17 votos 
contra 4 y 5 abstenciones. 

Oon el asentimiento de la ¡Sala, se pasa a 
la discusión particular. 

Artículo l. o 

Usan de Ja pélilabra los ¡eñores Barailio
na, Eenenilque, Barros Jara y'Oyarzún. 

Cerrado el dClbate y tomada la votación, 
re'sulta aprobado por 117 voto,s contra 6 y 
4 abstenciones. 

Artículo 2 . o 

Se da tácitamente p()¡r apr()bado. 

Artículo 3. o 

En dis.cusión, conjlmtamente con la mo-
dificación que propone en su informe la Co
misión de Hacienda, se da tácitélimente por 
ruprOlbado, con diooa modirfica<lÍón, coo el 
voto 'cncontra de 106 señores Barallona, 
Schürmann, Piwonkae Hidalgo. 

Artrculo 4. o 

Se da tácitamente IPor aprobado, con el 
voto en contra del señor Hidavgo 

Artículo 5. o 

En discusión, conjuntamente ,con ~a mo
dificación Ique propone la Comi",iÓ'n, se da 
tá,citamente por apro'ba,do, c()¡n dicha modi~ 
ficlilción, con el voto en contra de los se
ñores Barahona y NúñeiZ. 

Artículo 6. o 

,se da tálcitamentepor aprobado, en 10,9 

términos e.n que lo propone la Comisión, 

Articulo 7. o 

Se da tácitamente por ,aprobado, conjun~ 
t8!mente con la mod~fica.ción que- propOlllP 
la Comisión, ,que conSlÍste en suprimir e'l. in~ 
cwo seigundo. 

Se abstiene de votar el señor Núñez. 

Artículo 8. o 

En dwcusión, conjuntamente con la modi
ficación que propone la Comisión, que con~ 
siste en ,su¡primir este élirticulo, usa de 1& 
pa'labra el señor Barros J.ara. 
-- 'Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobada la supresión. 

Artículo 9. o 

Se da tácitamente por aprobado, conjun
tamente con la modifica,ción 'que pro¡pooe 
la Comisión. 
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ll1rtículo 10 

Se da tácitamente por aproibado en 1()S 
términos en que lo propone la Comisi<Sn. 

Artículo 11 

Se da tácitamente por aprobado. 

Articulo 12 

En discusión coojuntamentecon la mo
dificación \que 'prOlpone la Comisión, usan 
de la palabra loo señores BarroS! J,ara, Ba
rahona, ®cheni,que, BarrQ,s Errázuriz, Pi
wonka e Hidalgo. 

Cerrado el debate, y tornada la vota,ción, 
resulta apro>bado, con dielhas modilfieacio
nes, por 19 votos ·contra 7 y 3 rubstenci{)
:nes. 

Artículo ¡lia 

Se da tácitamente por ap.ro.bado, en 1()S 
términos en ¡que lo prü¡pone la Comis,ión. 

Al-tícu]o 1'4 

Se da tácitamente por ruproiba.do. 

.El proyecto aprobado, con las rnodi:fica
ciones,queda como s1gue: 

PROYECTO DE I..I,EY: 

"Artículo 1.0 AutorÍzase al Presidente de 
la República para emitir, 'en moneda nacio
nal o extr.anjera, pagarés des contables de 
Tesorería, sin interés, destinados a la regu
larización de las entradas y los gastos fis
cales en los diversqs meses de 'cada año. 

Artículo 2. o 'Los pagarés que se emitan 
,en virtud 'de esta ley, tendrán un plazo 
máximo de 120 días, y, ·en ningún caso, la 
fecha de ,su vencimiento podrá ser posterior 
al 31 de Diciembre del año de su emisión. 

Artículo 3. o El total de los pagarés cuya 
cancelación esté pendiente, no podrá ex
ceder,en ningún momento, de la cantidad 
.que 'corresponda a un duodécimo del Presu
¡mesto de Entrwdas Ordinarias de la Na
ción del año respectivo.. 

Artículo 4. o Los pagarés podrán ser no-

minativos, a la orden o .al portador, y su 
típo mínimo, de 10,000 pesos. !Se ,expre
sará en eUos la fecha de su vencimiento y 
deberán ser cancelados por intermedio del 
Banco Central o por las Tesorerías Fiscales 
que el Presidente de la República deter
mine. 

Artículo 5. O Para la coloca:ción de los pa
garés, se pedirán ofertas cerrada's, y se 
aceptarán las de los ·proponentes que ofrez
can un menor descuento, sin .perjuicio. de 
la faculta'ddel Presidente de la República 
de rechazarlas en su totalidad, si no las es
timal'econvenientes. 

En todo caso, el pago se hará al 'contado 
y en dinero efectivo. 

Artículo 6. o N o habrá obligación de re
cibir esto.s pagarés en pago de .obligaciones 
entre particulares, o de éstosCOll el Fisco, 
o viceversa. 

Después de ·la fecha de su vencimiento y 
hasta los treinta días siguientes, serán re
cibidos, a la par, por las Te,sorerías FiS:cales. 
Vencido este pla.zo, dichos pagarés serán 
cancelados, .sin intereses, por el Banco Cen
tral. 

Para atender al cumplimiento. de las obli
gaciones a que se refiere el inciso anterior, 
el Fisco deberá depositar oportunamente 
los fondos necesarios en el Banco Central. 

Artículo 7. O Los 'pagarés serán cancela
dos bon las entradasordina.t'ias fis'cales del 
mismo año. en 'que seanemitido.s. 

Si al 31 de Diciembre de 'cada aí'ío, no hu
biere sido pagado algún saldo de dichos pa
garés,seha,rá figurar en el Debe del Ba
lance Fiscal anual la partida correspo.ndien
te al valor que por ellos se adeudare. 

Artículo 8. o Lo.s pagarés 'que se cancelen 
serán incinerados con las formalidades 
usuales. 

Artículo 9. o L'a Tesorería General de la 
República debe:r:á publicaren el Diano Ofi
·cíal toda a'ceptación de propuestas, y un 
estado mensual de los pa.garés emitidos y 
cancelwdos en el mes ry del saldo pendiente. 

Artículo 10. Las 'Cajas de Ahorros, las 
¡Compañías de ,seguros y las instituciones de 
previsión que, por disposiciones legales, de
ban invertir ,sus fondos en determinados va
lores, podránad'quirir y mantener esto.s pa
garés durante el plazo por el cual hay~n si
do emitidos. 
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Artículo 11. Los Bancos comerciales que, 
en conformidad a lo dispuesto en el artícu
lo 73 de la Ley General de Bancos, y de la 
ley número 4,272, de 15 de Febrero de 1928, 
deban mantener un determinado encaje en 
proporción al total de sus depósitos a la vis
ta y a plazo, quedarán facultados para 'cons
tituir en estos pagarés una parte de su en
cajeque no exceda de los siguientes lími
tes: 

El cinco por ciento de los depósitos a la 
vista, 'para las instituciones que mantienen 
un encaje de veinte por ciento; 

El tre>; por ciento de los depósitos a la 
vista, para las instituciones que mantienen 
un encaje de quince por ciento; 

El dos por 'ciento de los depósitos a plazo, 
para las instituciones que mantienen un en
caje de ocho por ciento; 

El uno por ciento de los depósitos a pla
zo, para las instituciones flue mantienen un 
encaje de seis por ciento. 

Artículo 12. Lns rentas ¡provenientes del 
descuento de esto~ Bancos y las ganancias 
que se produzcan en sus transferencias pos
teriores, quedan exentas del impuesto a la 
renta y complementario. 

Artículo 13. Esta ley comenzará a reg'ir 
desde la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial. " 

,E,l señor .Presidente solicita en sr.gnida el 
asentimiento de la Sa1a para tomar inmedia
tamente en consideración el prolyecto de ley 
aprobado por la ,Cámara de Diputados, por 
el cual ,se declara feriado el día 20 ,del pre
sente, 

Por no lha1berse producido oposición, po
ne en discusión general y particular dicho 
proye.cto, y usan de la pa.la:bra los señores 
Hidalgo y Piwonka. 

Cerrado el debate, se da tácitamente,lPor 
aprobado, con el voto en -contra de los seño
res Scihnrmann. :M:arambio y Piwonka. 

Por harber llegado el t.érmino de la pri
mera hora, se suspende la s,esión. 

SEGUNDA HORA 

ORDEN DEL DIA 

Continúa la discusión partieular, que que
dó pendiente en la sesión anterior, del pro-

yooto de ley a:pr()lbad<> ,por la ¡Oámara. de 
Diputados, por el ,cual se crea la J1l'llta de la 
Habitación Popular, dependiente del iMinis>
terio de Bienestar SOIcial, con el objeto de 
procura,r vivienda saina y de bajo precio, 
a 1a,s personas de escasos recursos. 

Artículo 80 

Sigue la discusión sobre este artículo, 
conj1untamente con la indicación del señor 
Hidalgo. 

El señor Presidente da cuenta a la Sala, 
de una indicación que dejó en la Mesa el 
hQrnorabl{~ :Senador, señor Marambio, al re
tirarse de la sesión, proponiendo que se 
modifique la indicación del señor Hidalgo, 
en el sentido de reducir el cincuenta por 
ciento al veinticinco por ciento, y consulte 
a la Sala sobre la admisión o no a discusión 
de esta nueva indicación, teniendo presente 
el acuerdo que adoptó el Senado en la se
sión del día 18 de Agosto último. 

El señor Barros Jara, cree que no puede 
ponerse en discnsión esta indicación, y pa
ra el caso de que se necesite asentimiento 
unánime con este objeto, declara desde lue
go su oposición. 

Oon el asentimiento unánime de la Sala, 
se acuerda considerar que esta indicación 
se ha formulado fuera del plazo que se fijó 
y que no puede ponerse en discusión. 

Oontinuamdo la discusión del artículo 80, 
UJ3a de la 'Dalabra el señor Barahona. 

Oerrado el debate, a petición de varios 
señolres ,senadores, se resuelve que la vota
ción sobre este artículo, y la indicación for
mulada, tengan lugar en la sesión del día 
de mañana, a las 5 P. M. 

El ooñor· Presidente, declara que dicha 
votación será nominal, de acuerdo con la 
petición formulada por el fleñor Concha don 
Luis, en la sesión ,anterior. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA' 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes mensajeiS de 8u Ex
celencia. el Presidente de la. República.: 
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Conéiudadanos del Senado: 

En virtud de lo prescrito por el número 
5 del artículo 72, de la Constitución Polí
ca del Estado, vengo en solicitar vuestro 
acuerdo· para nombrar Embajador Extra
ordinario y Plenipotenciario ante la Santa 
Sede, al señor don Alejandro Lira Lira. 

Santiago, 11 de Septiembre de 1930.
O. Ibáñe.z C.-Manuel Barros C. 

IC<mciudadanosdel Senado: 

Se encuentra vacante en el escalafón de 
la Marina una ,plaza de capitán de navío 
ejecutivo"que cOlrresponde' llenar ascen
diendo a ella al capitán de fragata ejecu
tivo,señor Miguel Elizalde iLeighton. 

El mencionado oficial superior ocupa el 
primer lugar en el escalafón de su grado, 
cuenta con veintiocho años siete meses y 
dieciséis días de buenos e importantes 
servicios en la institución, tiene sus requi
sitos cmmplidos para el ascenso y ha desem
peñado a entera satisfacción del Gobierno 
las diferentes comisiones que se le han en
comendado. 

En mérito de estas consideraciones, tengo 
el honor de pedir vuestro acuerdo constitu
cional para nombrar capitán de navío eje
cutivo de la Armajla Nacional, al capitán 
de fragata eje.cutivo señor Miguel Elizalde 
Leighton, cuya hoj.a de servicios acompaño. 

'Santiago, 12 de Septiembre de 1930· -
C. Ibáñez O.-E. Schroeders. 

12.0 De los siguientes oficios de la Hono
rable ·Cámara de Diputados: 

ISantiwgo, 10 Ide Septiembre ,de 1930. -
(lon motivo Idel mensaje, informe y demás 
antec[edentes .que tengo 'la honra de pa1>ar a 
mamos de V. LE;., la Cámara (te Diputados 
ha dado su wproiba<Ción all siguiente 

PRO YElOTiO (DE UEY: 

"Artículo 1.0 AigI1élganse al articulo 442 
del CÓ1digo Ide [ComeI'cio los siguientes inci
sos: 

"No ohsitante 10 díspuC'sto en el artículo 
4~ y en el in:ciso anterior, las so~cie,da!des 
anónimas tegalmente instalaldas, podrán 

disminuir, por vía de reforma de estatutos, 
su calpitalautorizrudo basta el monto del ca
p~tal Iprugado, cuando el primero no /haya si
Ido integrado en ros pI1azos señabdos en los 
.estatutos oen los decretos supremos corres
pondientes' , . 

":Aisimismo, las sociedades anónimas con 
carpiltal totaJ1mente p31gado, podrán rusmi
nuírlos, siem,pre [que tengan o completen 
prelvi,amente el ¡fondo de reserva que corres
ipolnda al nuevo ca[pital y se establezca que 
la .parte de capital que se trata de dismi
nuir es inneces·aria para los fines sociales". 

"SóO:o podrán autorizarse las disminucio
nes de capital, previo informe de la Ins
pección Generall de Sociedaldes Anónimas, 
y s~eanpre que los accionistas que !Concurrie
ron al a:cueI1do y la sociedad, se constitu
ywn solidariamente res[ponsable,s ¡para con 
los acreedores que existan en esa J f,echa y 
hasta por la suma que corresponda ,a la 
disminución. Sin embargo, no será necesa
ria la constitución de esta solidaridad, si 
la unanim~dad de 10,8 a,creedores acepta la 
disminución' , . 

"iL'3S disposiciones :precedentes no se apli
,caI1áJn a las «;¡oci8¡d;a~es \an~nimas re1giCLas 
por lej"es especiales". 

Artículo 2.'0 Esta ley regirá deslde la fe
cha Ide su publicaKlión en el Diario Oficial". 

Dios guarde a Vt. E.- Arturo Monteei
nos. - Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiaigo, 12 de SE1ptiembre de 19,30. -
Con motivo del mensaje, informes y demás 
antecedentes que tengo la honra de pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputa
dos ha d'ldo su aprdbaciórn al siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o La institución denominada 
"Caja Nacional de Ahorros", es una per
sona jurídica que funcionará bajo el pa
trocirnio del Elstado y se regirá por las 
disposiciones de la presente ley. 

Artículo 2.0 La Caj.a tiene por objeto es
timular el ahorro, ofrecer una colocación 
segura y remunerativa a las economías de 
las personas de modestos recursos, y rea
lizar la[8 demás operaciones detflrminadas 
por la IflY. 
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Artículo 3. o La Caja tiene su domicilio en 
la ciudad de Santiago y podrá establecer 
oficinas en otras poblaciones de la Repú
blica. Estas oficinas serán principales, su
cursales o agencias. 

Para ahrir o clausurar oficinas principa
les o SU<.: ltnales, la Caja necesitará autori
zación e:-:erita del Superintendente de Ban
cos. 

Artículo 4.0 La Caja Nacional de Ahorros 
será de tI uración indefinida, y su disolu
ción sólo tendrá lugar en el caso contem
plado en 21 artículo 43 de esta ley. 

Artículo 5. o El capital de la Caja ~acio
nal de .1~h orros se form~rá: 

a) Con los fondos acumulados hasta la fe
eha por esta institución, cuyo monto se es
tablecerá por un decreto del Presidente de 
la República, a propuesta del Consejo Direc
tivo y previo informe del Superintendente 
de Bancos; 

b) ron las erogaciones y asignaciones 
que, por cualquier concepto, reciba 'esta ins
titución; y 

c) Cnn las utilidades líquidas que en ade
lante "~'''ojen sus balances, hasta enterar 
un carital de cien millones de pesos. 

Articulo 6. o Una vez completo el capital, 
las utilirladcs líquidas del balance se de-s
tinará,) a formar un fondo de reserva que 
ascien'la 11 veinticinco millones de pesos, 
y est<1'i 1ltilidades líquidas seguirán des-

. pués nrllmnlúndose, o se destinarán a fon
do~ ellO r(':~;,rya especiales, de modo que ti 
capitel 1 y las reservas representen, a lo me
no~. el 2:5 por ciento del total de los de
p~~itJs. Bnterada la suma de veinticinco 
millo:ws de pesos, el Presidente de la Re
pública podrá destinar, a prop11esta del 
Consejo General de la Caja, una cuota de 
las 'ltilidades líquidas al reparto de pre· 
mios para estimular el ahorro o a obras 
de brneficcncia o bienestar social. Sin 
pE'rj llicio de esta destinación de fondos, po
drá el Consejo de la Caja invertir, desde 
luego, las sumas que estime necesario para 
la propaganda y estímulo del ahorro. 

Artículo 7. o Mientras la Caja Nacional de 
Ahorros no haya completado su capital de 
100.000,000 de pesos, funcionará con la ga
rantía del Estado, para los depósitos de la 
Sección de Ahorros. 

Esta garantía quedará limitada a un 
porcentaje sobre el total de los fondos de 

ahorros proporcional al saldo que falte pa
racompletar el capitai de la Caja y durará 
hasta que dicho capital Se complete. 

TITULO II 

De la Administración de la. Caja Nacional 
de Ahorros 

Artículo 8.0 La Caja Nacional de Ahorros 
será administrada por un Consejo formado 
por el Gerente General y siete consejeros_ 
Los consejeros serán nombrados por el Pre
sidente de la República en la siguiente 
forma: 

Uno será elegido de una terna propuesta 
por e1 Directorio del Banco Central; 

Uno será elegido de una terna propuesta 
por el Consejo de la Caja de Crédito Hipote
ca,rio; 

Uno será elegido de una terna que presen
tarán conjuntamente los Consejos de la Ca
ja de Crédito Agrario y de la Caja de Co
lonización Agrícola; 

Uno será elegido de una terna que presen
tal'án conjuntamente 10s Consejos de la Caja 
de Crédito Minero y del Ins.tituto de Cré
rito Industrial. 

Los tres restantes serán designados por el 
Presidente de la República, que deberá ha
cer recaer los nombramientos en un obrero, 
en un empleado particular y en un miembro 
de alguHa Cámara de Comercio. 

Los Directores a que se refiere el incise 
anterior, deberán formar parte de socieda
des obreras, de empleados partic·.llares y de 
Cámaras de Comercio y ser imponentes de 
la Caja en las condiciones que fije. el Re
glamento que se dicte para la aplicación de 
esta ley. 

Artículo 9.0 Los consejeros, con excepción 
del Gerente General, durarán cinco año-s en 
sus funciones, y podrán ser reelegidos. La re
novación de los consejeros se hará por par
cialidades, en la forma que determine el 
Reglamento a que se refiere el artículo 45 
de la presente ley. 

El Presidente de la República, por deci
sión motivada, podrá se'parar a cualquiera 
de los consejeros y declarar vacante su car
go. El mismo Reglamento determinará la 
causa de vacancia del cargo de consejero y 
la forma en que se procederá a su reem
plazo. 

l .• : 

-, 
' .. 
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Artículo 10. El Consejo sólo podrá consti
tuírse y funcionar con la mayoría de sus 
miembros, y los acuerdos se adoptarán por 
mayol'ía absoluta de los concurrentes, sin 
perjuicio de lo que disponen los artículos 27 
y 39 de la presen1e ley. 

El Consejo elegirá de su seno, un Pre
sidente. cuyo yoto de,cidirá en los casos de 
empate. 

Artículo 11. Cada consejero, con excepción 
del Ger.ente General y del Fiscal, tendrá una 
remuneración de 100 pesos por sesión de Con
sejo o Comité a que asista, y no podrá exce
der de 24,000 pesos el total anual de la remu
ne~ación de un consejero. 

Artículo 12. El gerente general y el Fiscal, 
serán nombrados por el Presidente de la Re
pública, a propuesta en terna, del Consejo 
Dil'ectiyo. Ambos empleados podrán ser re
mayidos por el Presidente de la República, 
a petición del Consejo. 

EL Fiscal deberá concurrir a las sesiones 
del Consejo y tendrá voz en ellas, pero no
Yoto. 

Articulo 13. El 'cargo üe Gerente General, 
Fiscal o Consejero de la Caja, será incom
patible con el cargo de Consejero, Gerente 
o empleado de Bancos comerciale's. 

ArtÍcnlo H:.Son atribuciones del Consejo: 
l. o Dirigir y resolver todos los negocios 

y asuntos de la institución; fijar las condi
ciones y tipos de interés de las operaciones 
de la Caja, y acordar las colocaciones e in
versiones de sus fondos, en conformidad a 
las d.i.sposiciones legales; 

2. o Dictar los reglamentos internos para 
el funcionamiento de la Caja; 

3. o Determinar las obligaciones de los em-
) pIcados. fijar sus sueldos, y nombrar, a pro

puesta del Gerente General los empleados 
superiores de la Caja Nacional de Ahorros. 
Los demá5 empleados serán nombrados y 
podrán ser removidos por la sola autoridad 
del Gerente General. 

Este último podrá, también, en casos ur
gentes y graves, suspender a los empleados 
superiores y dará cuenta inmediata al Con
sejo. Podrá, asimismo, designar la ubic~
ción y trasl'adar a los empleados, cualquiera 
que sea su categoría, dentro del escalafón de 
las oficinas. El Reglamento a que se re
fiere el artículo 45 de la presente ley, de
te1'll1inará cuáles empleados t'le consideran 
superiores para los efectos de este inciso; 

4.0 Crear y SUprImIr ofieinas de la Caja, 
de acuerdo con lo establecido en el artícu
lo 3.0; 

5. o Acordar las provisiones y castigos que 
corresponda hacer por cualquiera ca1l5'a, 
las gratificaciones anuales al personal de 
empleados, en proporción a las utilidades del 
balance y resolver sobre la aplicación qU(! 
deba darse a las utilidades líquidas de cada 
ej'ercicio, de acuerdo con los artículos 5.0 y 
6. o de la presente ley; 

6.0 Delegar en uno o varios comités o en 
comisiones especiales de su seno, en el Ge
rente General oen empleados superiores, la 
t,tención o resolución de los negocios que e,
time ,conveniente; .. 

7. o Acordar la edificación, compra, ven
ta o hipoteca de los bienes raíces en los tér
minos autorizados por la presente ley; 

.8. o Aprobar los balances practicados al 
31 de Diciembre que se publicarán en el 
Diario Oficial y presentar anualmente al Su
perintendente de Bancos un informe sobre el 
funcionamiento y desarrollo de la institu
ción; 

9. o Constituir Consejos Locales en las po
blaciones en que lo estime conveniente de
terminar sus atribuciones y nombrar' las 
personas que han de componerlo. 

Artículo 15. El Consejo celebrará sesiones 
ordinarias, a lo menos, una vez al mes, y 
extraordinarias cuando lo ordene el Presi
dente o cuando lo pidan cuatro o más COIl

sejeros. 
El Gerente General someterá al Consejo 

en cada sesión ordinaria, una minuta en que 
haga relación de todas las nuevas inversio· 
nes u operaciones de crédito realizadas por 
las diversas oficinas de la Caja desde la fe
cha de la minuta ante'rior. 

La f0rma en que dicha minuta deberá pre
sentarse y las operaciones que en ella se 
consignarán, serán determinadas por el Re
glamento que dicte el Presidente de la Re
pública. 

Artículo 16. De las deliberacione~ del Con
sejo ~e dejará constancia en un libro espe
cial de actas, que será firmado por lo~ miem
bros que hubieren concurrido a la sesión. 

Si alguno de ellos falleciere, se ausentare 
o se imposibilitare por cualquier causa, para 
firmar el acta correspondiente, Se dejará 
constancia al pie de la misma acta, de la res· 
pectiva circunstancia de impedimento. 
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El cou"sejero que quiera salvar su respon
sabilidad por algún acto o acuerdo del Con
sejo, deberá hacer constar en el acta su opo
sición. 

Artículo 17. Toda comunicación oficial di
rigida por la8ullerintendeneia de Bancos a 
la Caja Nacional de Ahorros, que se refiera 
a asuntos de inspección, organizaci6n, inves
tigación o presentación de estados y balan
ces, o que contenga proposiciones o reco
mendaciones referentes a las operaciones de 
la Caja, será sometida al Consejo, en la pri
mera reunión que éste celebre, y de ella se 
dejará constancia en el acta de la sesión. 

Artículo 18. Los consejeros o empleados de 
la Caja de Ahorros no podrán realizar ape
laciones de crédito con la Caja, con excep
ción de los préstamos hipotecarios y la ad
quisición de propiedades en los términos 
que autoriza esta misma ley. 

Si un consejero o empleado fuere socio 
de una sociedad colectiva o ,gestor de una 
sociedad en comandita, o tuviere un int~rés 
.superior al 50 por ciento del capital como 
comanditario o en una sociedad anónima o 
de responsabilidad limitada, se presumirá, 
para los efectos de las disposiciones de este 
artículo, que una operación de crédito prac
ticada con dicha sociedad es hecha con di
cho consejero o empleado. 

Todo consejero o empleado de la Caja que 
eontraviniere a esta disposición, deberá pa
gar a beneficio fiscal, una multa igual al 
valor del préstamo. Si el c.onsejo de la Ca
ja tolera una infracción de estos preceptos, 
quedarán sus miembros solidariamente res
ponsables por el monto de la referida san
ción. 

Artículo 19. 1-1os consejeros o empleados 
que permitieren o ejecutaren operaciones 110 

autorizada;,; por la presente ley, rp~ponJerán 
personalmente con sus bienes de las pérdi
das que dichas operaciones pudieran irrogar 
a la Caja, .sin perjuicio de las demás sancio
nes a que hubiere lugar. 

TITULO III 

De las operaciones de la. Oaja N a.cional de 
AbOlTOS 

Artículo 20. La ¡Sección de Ahorors de !a 
Caja Nacional se ajustará a las disposieiones 
de los artículos 45, 46 y 47 de la Ley Gene-

ral Qe Bancos. Las cuentas en dicha Sec
ción, se llevarán separadamente de las de
más ·seceiones de la Caja y Se harán figu
rar, además, en una columna especial de los 
balan<:es y estados de situación que publi
que. 

Artículo 21. La Caja Nacional de Ahorro.::. 
entregará a cada depositante, al hacer la 
primera imposicición de ahorro, una libre
ta. 

Para efe,ctuar depósitos o retiros de dine
ro en las cuentas de ahorro, será necesario 
la presentación de la libreta respectiva y 
no podrá girarse sobre dichas cuentas por 
medio de cheques. 

Artículo 22. Los depósito's de ahorro ~07.a
riÍn de preferencia sobre todos los demás eré 
-ditos quepuedall existir contra la Ca,ia, con 
excepCÍón de los que sean de primera, se
gunda o tercera clase, según el Código Ci
vil. 

Los depósitos serán inembargables hasta 
concurrencia de la cantidad de 5,000 pesos, 
incluyendo intereses, a menos que se trate' 
de deudas que provengan de ,pensiones ali
menti"ias deelaradas judicialmente. 

Estos depósitos, hasta el monto de la ex
presada cantidad, quedarán exentos del pa
go de la contribución de herencia y de la 
l"enta. Se tomará en cuenta, para este efec
to, los distintos depósitos que pudiera te
ner una misma persona, aunque el deposi
tante fuera dueño de otros bienes. 

Los depósitos de ahorros hasta la suma 
de 2,000 pesos que queden al fallecimiento 
de un imponente, podrán ser retirados de 
la Caja por 'S'IlS herederos, sin la presenta
ción de la posesión efectiva ni la justifica
ción del pago o exención de la contribución 
de herencias y bastará, en este caso, para 
acreditar la calidad de heredero, la presen
tación de los respectivos comprobantes. 

La Caja podrá exigir, en caso de duda, la 
constitución de una fianza que asegure el 
reembolso de lo pagado. 

Artículo 23. El total de los depóc;itos de 
"horro de una misma persoIUl. eIl la Ca
ja Nacional de Alhorros, no podrá eX'Ceder, 
COllSUJS intereses, de 30,000 pesos; y de 
50,000 pesos, si se trata de asooiaJCiones 
cOOlperwtivrus, edUJcaciona~es, deportivas, 
obreras, relVgio9a<S, de carid'ad. o de ben~fí
c.ell'cia. 

EIl retiro de los depósitos de ahorro 110. 

78 Ord. - Sen. 
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podrá ha,ceTse sin previo aviso de treinta 
días a lo men>O'S. La Oaja pO!dr.á rlellUillcillr 
a este plazo, siempre que la renll'Ilcia no 
se ,haga con anterioridllld al aviso. 

Artículo 24. Podrán abrir cuentas dE' aho
rro y me1ctuar depósitos en eHa las muje
re,g casadas y menoIies aiduiltos, y, en gene
rall, rodas las persolllaS que no sean abso
lutamente iniCllIpMes, y la <Caja de, .AholTOs 
podrá dev,o'lver las im¡posicion>e,s a las mis
mals personas que lJaIS ihUlh~eT'en 6fectuado, 
aun sin inte~enlCión d.:e los re.preseutantelil 
legales del imponente. Estos deposi.tantes 
poorám. hacer por sí todas las oipe:raeÍones 
COllGemi-€n1!es a la cuenta del depósito de 
ahorro, mienJtras no Sle notifique a la Oa
j,a una :rIe.soil.u~ió.1n. juruclia[ en contrario. 
Los repre'sentantes le,g1aloo de los imponen
tes no podrán retirar las imposiciones de 
sus representados o parte die las mismas. 
iin el conserutimileIlíto escrito de éstos,. 

Artículo 25. Lo's Bancos comerciales yue 
teng1a(ll o abran en 10 su:ceSiivo selCciones de 
MOTro, no podrrám. o~[' a sus imponen
tes ma¡yores intICres'es o b1enefiICi'Os que los 
que en igUai!JdaJd de condícione¡¡ fije la C~
ja Nacional de .AJhorros, nlÍ podrán esta
mecer servidos o n*vas Io;rmas de alhorro 
que no existan ,~:l:ll u~O' en 1,a insctitución a 
que se re!fiel'e esta le~. 

Las cifras que se fijan para el total de l()s 
depÓiSitO'sde ahO'rrO's de c¡Ida imponente, a 
.que se refiere el arttllcul0 213, regirán para 
las Seooiones de Aho['ros de los Bancos co
merciales. 

ArtículO' 26. Los demás depósitos e()'1~+;tl!í
dos ,en la Oaja y que, en consecuencia, nO 
goza,n die la preferencia de los de anorro, 
Se haTá,n figurar en la contaibilidad gene
ral de la sec{;Íón come,rcia,}. 

ArtículO' ?:l. Los fondos a que se ref;tTen 
lO's artículO's 20 y 26 de la presente ley, y }:)s 
capitales propios de la Caja Nacional de 
Ahorros, sólo podrán ser invertidos en la 
forma y con las limitaciones que a conti
nuaci6n se indican: 

a) HastJa un 50 por cientO' en valores mo
bi1iariús de primera clase .'- el" fápjJ 1'.oali
lZa,ción, siempr,e qUe los ,emitidos en el país 
te:DIglan cotización en las B011sas -de Oomel'
cíO' &~ Santiago O' ValparaisO'. Serán consi
derado'S únieamente cO'mo valO'res de prime
ra clase para lO's efecto's de ,esta ley: 

1) Los títulos de la deuda prúlblica inter-

na o ex,te.rnlR, los bonos' de obligacion es mu
nicipales y 108 ,de instituciones públicas ga
rantizados por el Estado; 

,2,) Las céklulas de la Caja de Crédito ni
:pote.car,io y de bs d(emás instituciones re
gi,das por la ley de 29 de Agootode 1855; 

,3) LOis bonos de la Caja de C;rtédito Mi
nero, de la Caja ¡loé Cil'Mito .AJgraríO' y de 
la Oa'ja de CO'loniza'ción Agrícola; 

4) LOiS bO'nos die em.presas industriales, 
~u3illldo dicfuas em¡preS8JS tu~eren por lO' 
menos cinco años de existencia y el servi
cio de sUlS cupones no hubitere experimen
tadO' interrUipción 8l1guna dUl'ante los tI'es 
últimos aiños y siem~e que esta clase de bo
nos hayan sXlo emitidos por el Instituto 
de Crédito Inld.ustriwl o la Caja de Crédito 
Minel'o o tengan su garantía; 

5) Las atCciOllies del Banco Central de 
Chi~e, de la OOlIllrpooía ,de Salitre de Ohile, 
de la Oaja de ¡Crédito Agrario, dell Instituto 
ne Ol'Mito IndUlstI1ial y de Almacenes Ge
nerwlesde Dep6s'ito's de M'er0ald1erías cons
tituroos en confoQll"!midllld a la ley númerO' 
3,8'96,de 113 de N()viemhre de 19212. 

[El l'eg11ameruto esta'b~ec,el'á,dentr() del lí
mite del 50 por ciento, eJ. porcentaje máxi
mo que podrá invertirse en cada c1a,se de 
esos va>lores. 

b) En préstamos con prendas: 
1) De !ill'gunos dle los varores mobiliarios 

desÍign3Jdos ,en la letra a) del pre~ente ar
ticulo; 

2) De 8Jcciones de Bancos comercia~e8 o 
hipotecarios que tengan un capital no infe
rior a diez millones de pesos y ,cuyos balan
ces en un. período no interrumpido de los 
últimos ,tres año,s hayan demostradO' una 
marcha regular, calificada por el Superin. 
tendente de Bancos. 

3) Die depósitos constitllidos en la pro, 
pIa Caja o en otras empre.sa,s bancarias; 

4) De créditos hipotecarios, cuando la hi
poteca llena las condiciones estalblecidas en 
la letra e) del presente artículo. 

El monto de carda p1'lésltamo, no podr§. ex
Ilr.c]¡er de cincuenta mil pesos, salvo acuer
do de las tres cuartas partes de lO's miem
bros que IO'mnan eJ. OonsejO',en cuyo caso 
podrá. alcanz81r a 100,000 pesos. Su plazo 
no podrá en ni.nrgtÚn caso ser mayor de un 
añ() . EIl. prlérsrtJa;mo tampOlco pOid'l'á exceder 
del 80 por !'iem:oodjel valor de c&ti2.ación 
en holsa de los biene.s dados en pr.enda o 
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de las letras entregad.as en garantía. La Ca
ja pudrá ex:iJgir, en cualquier mom.ellltú, la 
l"educei&n del préstamo o mayo1.'leS garantías 
,si disminu¡yera el margen señalado. 

e) En préstamos por un plazo no &1l'ptlrior 
a un año, hasta PQr' lID valoJ:' de 50,00} pe
sos, con garantía de hipoteca, siempre que 
la suma garontizada por la Hi1\<)teca, inclu
yendo todos los graivámenes,' no suba del 
c.incu!enta por ciento de la ta-sa1ción del va
lor oomercia:l de'l bien raíz. Eatos préata
mos potdrán aJca~ a cien mil pesos, 
:siempre que lo a'cuerde el Consejo por las 
tres cuartas partes de los miembros que lo 
1f0rID8In. 

La tasación deberá COM'tal' d¡e UJ1l infor
!meperi-cüll aprolbado por -el Consejo y no 
podrá, en ningnín caso, ser superior a la 
estaiMeciJda paTa el pago de la contribuei6n 
territorial, s-alvo que se hllbieren~fectuado 
lllejoras en la propiedad. 

d) En la adquisición d~ bienes l"8.íces pa
ra loo empleados de la Oaja y para p€r
",<>llalS que durante t~ ,añOiS sean irrupo
,lentes regulares de la misma. 

La cuota al cont3!do que la Oaja exigirá 
alc@IIIlpl'lador a quien traJl.!ifiel"a dic;has pl"O
'Pi~dades, será fijada por el Consejo; pero 
no podrá ser in:Jienor a un vdnte por cien-
1/'0 drel precio de compra. Los pré,stamos pa
l'a estas wdtqllisiciones no pol{lrlán ger supe
riores a cien mil pesos, y si el precio de la 
}>:opied8!d fuere superior a esta canildad, 
la C<rja debe'rá exigir aJ comprador el pa
go al contado del exceso. 

e) En descuento o compra de letras acep
tadas, que provengan de la venta, produc
eión, fabrieaciún o transporte de produc
tos, cu:yo pla.zo de vencimiento, al tiempo de 
pasar a propiedad de la Caja, no sea supe
rior a noventa días y que tengan a lo menqs 
dos firmas de personas de reconocida s61-
'VenCla. 

El total de esta clase de operaciones que 
la Caja podrá efectuar con una misma per
sona o firma, ya sea que figure como endo
san te, girador o 8!ceptante en dichos docu
mentos, será Ja suma de 30,000 pesos. 

f) En préstamo'S ,en pagarés sin las ~a
rantía'S especificadas anteriormente o en le
tras giradas, aceptadas o endosadas por el 
deudQr. hasta un monto de diez mil pesos, 
que tengan por fin el fomento de la peque
ña industria manufacturera o agrícola y el 

comercio al por menor. El plazo que falte 
al veneimiénto de estes documentos en el 
momento de realizarse la operación no po
drá exceder de seis meses. 

E[ tortal de operaiCianes de desiCuento que 
la Uaja efectúe, a que se relfieren las letras 
e) y f) del presente artículo, no podrá ex
'ceder del diez por ciento del tota;l d2 los 
depósitos coIlS'tituídos en la misma. 

Artículo 28. Adem4s de las operaciones 
enumeradas en el artículo anterior, la C¡;ja 
Nacional de Ahorros podrá ·efectuar en su 
Sección Comercial las siguientes: 

a) Recibir depósitos a la vista y a pla-
zo; 

b) Redescontar letras aceptadas que 
lleven la firma como girador, endosante 
o avalista de la Caja de Crédito Agrario, 
del Instituto de Crédito Industrial o de la 
Caja de Colonización Algrícola; 

c) Otorgar préstamOB a las sociedades 
cooperativas que se acojan a la ley número 
4,058, Ele 8 d,e Septiembre de 1924; 

d) Efectuar cobro de letras u otros do
cumentos. hacer pagos y transferencias de 
fondos; 

e) Emitir boletas de garantía; emitir le
tras, libranzas, órdenes de pago y giros, 
contra sus propiae o¡ficinaso correspon
sales; 

f) Aceptar custodia de valores y efectos 
personales en las condiciones que fije 18. Ca
ja, y dar en a¡rrenaamientog Cajas de Sega
rida.d para el depósito de valores y efecto. 
personales; 

g} CueRtas corrientes de Depósitos, con
tra las cuales se gire par medio de Clhe
queso 

La Caja no podrá conceder créditos nI 
sobregiros en cuenta corriente; 

h) Contratar préstamos, con o sin garan
tía, en todas las illBtituciones de cr~liito; 

i) Hacer depósitos en Bancos comercia
les radicados en el país; 

j) Desempeñar, en conformidad a las dis
posiciones de la ley 4,827, de 17 de F~bre
ro de 1930, la;sOomisiones de Confi¡,nu in. 
dicadas en las letra6 a), b), f) Y h) de] 
artículo l. o y en el artículo 3. o de la ci
tada ley. 

Artículo 29. La disposición de la l~tra g) 
del articulo anterior, no será aplicabl9 a la'! 
cuentaa de crédito de las institueiones ban
carias que tengan un capital pagado no in, 
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ferior a 5.000,000 de pesos, a las cuentas d: 
las Cajas de Previsión y Retiro para el ser
vicio de sus obligaciones y a los préstamos 
de que trata el número 13 del artículo 21 
de la ley número 4,558, sobre quiebras. 

Artículo 30. Dentro del ¡plaz,o de s2is mese" 
eontadosd'ésde la promulgación de la pre
sente ley, la Caja de Crédito Popular res
tituirá todos los depósitos de ahorrps exis
tentes en dicha institución, o los traspasará 
a la .caja Nacional de Ahorros', si obtuvie
re para ello el acuerdo de los depÓBitan
tes. 

La Caja !Nacional de Ahorros, pondrá a 
disp<l'Sición de la Caja de Crédito Popular, 
1015 fondos necesarios para la atención de sus 
servicios de préstamos en dinero. 

El Presidente de la República fijará, 
anualmente, previo informe de la Diree
ción de la Caja de Crédito Popular y del 
Consejo de la Caja Nacional de Ahorros y 
del Superintendente de Bancos, las caJ,ltida
des que la Caja debe entregar con ese ob
jeto. 

El monto total de estos préstamos, que 
tendrán la garantía del Estado, no excede
rá del 10 por ciento del total de los depósi
tos existentes en la Sección de Ahorros. 

El 'Consejo de la Caja Nacional de Abo-
1'l'OS nombrará un delegado con amplias fa
cultades de inspección y fiscalización de las 
operaciones de la Caja de, Crédito Popular. 

Artículo 31. El total ,de las operaciol1~" de 
,el'édítoque la Caja podrá hacer con 
una persona natural o jurídica en forma 
directa o indirecta, nO excederá en conjunto 
de 300,000 pesos. Esta disposición no ie 
aplicará a las relaciones de, la C$.ja con las 
entidades a que se refieren los artículos 27, 
letra a), 28 letrab), 2!)i,y 30. 

Artículo 32. Para. icomput-ar el total de las 
deudas de una persona a. ·favor de la Caja 
Naciollfll de Ahorros, se aplicarán las si· 
guientes reglas: 

a) :En las obligaci.nes de cualquiera per
s&na en favor, de la Caja, se incluirán to
(les las sumas ~d!eudadas por s()ciedades co
lecti'Vas o en comandita en que aquella per
sona sea socio o gestor y las sumas adeu
dádas por las demás socieda,des de que for
me parte, siempre que tenga en estas últi
maSThll interés su,p~rior al 50 por ciento del 
eapital social; 

b) En las obligaciones de una SOCIedad 

colectiva o en comandita, se incluirán, a 
más dc las deudas de ésta, las contraídas 
personalmente a favor de la Caja por cada 
uno de 19s socios gestores y las contraí~ 

das por loo so'cios comanditarios, siemprE} 
que estos últimos tengan en la socieda.d un 
interés superior al 50 J)or ciento del capi
tal 800ial; 

c) En las obligaciones de una sociedad 
"nónima o de responsabilidad limitada 86 

incluirán,además de las deudas de la socie
dad, las personales de los socios a favor de 
la Caja, siempre que el interés de éstos en 
la sociedad exceda de un cincuenta pOI' 
ciento del capital social. 

Artículo 33. J~as inversiones que !>"i-!'<l 12 
Caja en bono'Semitidos o garantidos ljor el 
Fisco y por las Municipalidades, no podrán 
exceder de un veinte por ciento de la suma 
total de los depósitos y de su capital y sus: 
reservas. 

Artículo 34. La Caja Nacional de Ahorros" 
tendrá a su cargo los servicios le Pr2visi@IJ. 
Social, que se le encomiende en virtu,d de 
una ley. La retribución que se pagar;Í a la 
Caja por estos servicios se determinará de 
común acuerdo entre la Caja y los organis
mos respectivos. 
, Artículo 35. Los depósitos del Fi .,eo, de las 
Municipalidades o de otras corporaciones 
de derecho público y los fondos recibidos 
o destinados al cumplimiento de leyes de 
previsión social, se harán figurar en cuen
tas especiales en los libros de la Caja y en 
sus balances y estados de situación. Díchos. 
fondos SIC depo'sitarán preferentemente en 
los Bancos comeTciales. 

Artículo 36. La. Caja Nacional el.- Ahorros. 
al dar cumplimiento a la obligación de en
cajeque dispone el artículo 73 de la Ley 
General de Bancos, podrá mantener la pro
porcÍón del dinero fijada en él, en eaja (). 
en depósitos en el Banco Ce,ntral o en ~ual
quiera de los bancos comerciales accionis
tas ,de éste. En caso que estos depósitos 
sean a plazo, deberá celebrar contratos que 
le permitan disponer de ellos a la vista. 

Artículo 37. La Caja Nacional de Ahorros, 
sólo podrá comprar y conservar bienes raí· 
ces en los' siguientes casos: 

a) Cuando estén destinados al uso de la. 
Caja, la que tendrá faeultades para arren· 
dar la parte no ocupada por ella, con el fin. 
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de que produzca reqa; dicha parte no ocu
pada deberá guardar:relación justa y razo
nable con la parte del edifíciG destinada 
pOr la Caja para su propio servicio. Esta 
'Compra de propiedades y la ,construcción de 
edificio,.., deberán ser aprobadas previa
mmte por el Superintendente de Bancos. 
El Reglamento a que se refiere el artículo 
-45 de la presente ley, fijar áel porcentaje 
máximo que la Caja podrá invertir en. esta 
clase de bienes; 

b) Los bienes raíces que le sean transfe
'ridos en pago de deuGlas previamente con
traídas a favor de la Caja en el curso de sus 
negocios. Estos bienes deberá enajenarlos 
dentro del plazo de dos años, contados des
de su adquisición, plazo que el Superinten. 
dente de Bancos podrá ampliar por otro 
período igual; 

c) Para llevar a efecto las operacione,s, 
'Contempladas en el artículo 27, letra d) de 
esta ley. 

Artículo 38. La (,aja podrá conservar, por 
un plazo de diez años, a contar desde la 
promulgación de la presente ley, los bienes 
raíces adquiridos con anterioridad a la mis~ 
ma y que no cumplan con las obligaciones 
establecidas en el artículo 37. En caso de 
!lO haberlos podido enajenar en condiciones 
convenientes durante este plazo, podrá so
licitar prórroga del Superintendente de 
.Bancos. 

TITULO IV 

"Relaciones de la Caja Nacional de Ahorros 
con el Banco Central de Chile 

Artículo 39. El Ban~co Central de Chile, po
drá conceder préstamos a la Caja Nacional 
de Ahorros en CfrSOS de grave emergencia, 
calificados previamente por el Superinten
dentJe de Bancos, y percibirá sobre esos 
préstamos el interés que rija ··para los Ban
cos comerciales. Estos préstamos no se con
cederán por plazos mayores de 90 días y 
deben estar garantizados con pl'enda sobre 
los valorels que indican los números 1.0 y 
2.0 de la letra a) del artículo 27. El monto 
del préstamo no podrá ser superior al 75 
por ciento del precio de cotización de los 
valores dados en prenda. 

Para e,>tos préstamos será necesario' el 

a'Üllerdo de los dos tercios de los directores 
en ejercicio, del Consejo de la Caja Na
<lional de Ahorros y del Consejo del Banco 
Central. 

Mientras la Caja no hubiera caneelado 
los préstamos que tuviera pendientes en el 
Banco Central, no podrá hacer nuevas in
versiones o colocaciones, ya sea con fondos 
propios, ya sea con fondos de sus deposi
tantes. 

En cada renovación de estos préstamos, 
el Banco Central de Ohile elevará el inte
rés fijado en un uno por ciento. 

Artículo 40. El valor total de los présta,mos 
que conc·eda el Banco Central a la. Caja, en 
conformidad a lo dispuesto en el artíeulo 
anterior, ne podrá exc·eder, encaso alguno, 
al cuarenta por ciento del capital pagado y 
de las reservas del Banco Central. Para 
este solo efecto se ampliarán las restriecio
nes y prohibiciones establecidas en la letra 
d)del artículo 54 de la ley. sobre creMión 
del Banco Central de Chile. 

Tan pronto como la Caja Nacional de 
Ahorros haya completado el capital de 
100. üOO,OOO de pesos, de acuerdo con lo pres
crito en el artículo 7. o de la presente ley, 
el Banco Central no podrá conceder a la 
Caja de Ahorros los préstamos de que trata 
el artículo 39, por una suma superior al 3Q 
por ciento del capital y reservas de esta. úl
tima institución . 

Artículo 41. La Caja Nacional de Ahorros 
tendrá el derecho de concurrir a la Cámara 
de Compensación que establece el artículo 56 
del decreto-ley número 488, de 21 de Ago-s
to de 1925. La Caj.a NaJCional de Ahorro$ 
entregará en depósite de garantía al Ban
co Central de Chile, valores ruobi1i&rÍos has
ta el diez por ciento del monto de su ca
pital autorizado y de sus reservas, para res
ponder a las obligaciones que puedan afec
tarle a consecuencia del canje diario de sus 
documentos. 

TITULO V 

Disposiciones varias 

Artículo 42. La Caja. Nacional de A>horros' 
deberá efeC'tuar balances generales de sus 
operaciones al 31 de DiC'iem'bre dB cada año 
en la forma que determine el Superinten-
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dente de Bancos. Los baJlances seran publi
cadosen el Dia.rio Ofic:iaJ. 

Artículo 43. La liquidación de la Caja N a
cional de Ahorros tendrá lugar en los casos 
previstos en el Título V de la Ley General 
de Bancos y se practicará en conformidad 
a las disposiciones de la misma. Los fondos 
que sflbraren des.pués de restituidos los de
pósitos y pagados los acreedores de la Ca
ja, serán de propiedad fiscal. 

Artículo 44. Ninguna persona, natural o 
jurídi'ca, que no ,hubiere sido autorizada ex
pre.samente para ello por otra ley, podrá 
recibir del público y guardar fondús con el 
objeto real o encubiert(() de fomentaJr el 
ahorro. Se exceptúan las organizaciones de 
Previsión Social, que tengan Sección Aho
rros para sus asociados. 

Toda persona que contravenga esta dis
posición, quedará sometida a las reglas y 
penas señalada.s por el artículo 17 de la ley 
Genera,l de Bancos. 

Artículo 45. El Presidente de la República 
dictará, dentro dei plazo de ciento veinte 
días, a contar desde la fe~ha de la promul
gación de la presente J,ey y previo inform-e 
de la Superintendencia de Bancos, un Re
glamento para las operaciones de la Caja 
Nacional de .,A,horros y para el cumplimien
to de las demás disposiciones de esta ley. 

Artículo 46. La Caja Nacional de Ahorros 
estará exenta de los siguitmtes impuestos: 

a) Del dos por mil que, a beneficio fis
cal, estahlece el artículo 19 de la ley 4,174, 
Sobre impuesto territorial, para las propie
dades destinadas al servicio de sus ofici
lilas; 

b) Del impuesto de segunda categoría de 
la Ley de la Renta, de acuerdo con Jas letras 
c) yg) del artículo 13 de la ley respec
tiva; 

c) Del impue,sto de la tercera categoría 
de la Ley .de ,la Renta ; 

'd) Del impuesto glolbal complementario 
que establece la misma Ley de' la Renta; y 

e) De franquida postal y telegráfica, res
pectoal movimiento producido en relación 
e'Ün las cuentas fiscales,. 

Artículo 47. Los empleados de la Caja Na
cional de Ahorros, no se considerarán co
mo empleados particulares y deberán aco
gerse al Departamento de Previsión de la 
Caja de Crédito Hipotecario o constituir 

uno nuevo que les liIcuerde, a lo men.os, los 
mislllos ben.eficios q~torga la ley de Em
pleados Particulares. 

El Presidente de la R~pública, previo 
informe del Consejo de la Caja Nacional de 
Ahorros, deberá dictar, dentro del plazo de 
120 días, a contar desde la fecha de la pro
mulgación de la presente ley, un Reg1amen~ 
to de bienestar y previsión del personal de 
la institución, para constituir un departa
mento especial o determinar la forma en 
I'fue deba funcionar como una Sec'ción del 
Departamento de Previsión de la Caja de 
Crédito Hipotecario. 

Artículo 48. Quedan derogadas las leyes de 
22 de Agosto de 1861 y número 2,356, de 22 
de Agosto de 1910, a excepción de los al'· 
tículos 9, 10, 11 Y 13 de esta ultima ley. 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0 La Caja Nacional de Aho
rros, tendrá un plazo de cinco años, a con
tar desde la promulgaci6n de la presente 
ley, para ajustar a sus disposiciones las 
operaciones que haya efectuado o conve
nido con anterioridad a esta fecha, salvo 
que el plazo establecido en los contratos 
sea superior, en cuyo caso se respetará este 
mayor plazo. 

Artículo 2. o Durante los tres primeros 
años de vigencia de la presente ley, la limi
tación que establece el inciso 2.0 de la letra 
e) del artículo 27, se podrá ampliar hasta 
la suma de 50,000 pesos, y deberá ser acor
dada, en cada c~so, por la mayoría absolu
ta de los miembrO/s que forman el Consejo. 

Artículo 3. o Para la aplicación ele las dis
posiciones contenidas en el Título IV de la 
presente ley, deberá previamente darse cum
plimiento a lo prescrito en el artíCulo 41 de 
la ley que ,crea el Banco Central de Chile. 

Artículo 4. o El Administrador General y 
el Fiscal de la Caja. Nacional de Ahorros, en 
actual servicio en la misma institución, con
tinuarán en sus cargos sin necesidad de 
nueva designación. El Administrador Ge
neral desempeñará las funciones que la pre
sente ley encomienda al Gerente General. 

Artículo final.-Esta ky comenzará a re
gir noventa días después de su publicación 
en el Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - Arturo Monteei. 
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nos. Alejandro Errázuriz M" Secreta- va Cnrtés, sobre aumento de pensión a do-
rio. ña Luz Albina 4<hgomedo Urzúa. 

Santiago, 11 de Septiembre de 1930. -
Con motivo de la mnción e informe que ten
go la honra de pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha dado su aproba
ción al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- La "Avenida San 
Juan de Dios", de la ciudad de Illapel, se 
denominará en adelante: "A venida Ortiz de 
Rosas" . 

La presente ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el Diario Oficial." 

Dios guarde a V. E. - Arturo Monteci-
nos. Alejandro Errázuriz M., Secreta-
no. 

3. o Del siguiente oficio del señor Contra
lor General de la República: 

Santiago, 10 de Septiembre de 1930. -
De orden de S. E. el Presidente de la Re
pública, tengo el honor de elevar a su co
nocimiento y, por su digno conducto, al de 
esa Honorable Cámara, los, balances de en
tradas y gasoos y de invers,ión del Presu
puesto Ordinario de la N ación, cnrrespon
dientes al período de los meses de Enero 
a Agosto, inclusives, del año en curso. 

Las' entradas percibidas por el Estado 
han ascendido a la suma de 727.239,457 pe
sos 85 centavos y los gastos a 747.010.040 
pesos 61 c.entavos; resultando una menor 
entrada de 19.770,582 pesos 76 centavos. 

Hecha la distribución de los gastos antes 
expresados, corresponden de cargo al Pre
supuesto Ordinario de la Nación 728.106,361 
pe,sos 10 centavos y 18.903,679 pesos 51 cen
tavo-s a leyes especiales dictadas por el Ho
norableCongreso con posterioridad a la 
presentación del presupuesto vigente. 

Dios guarde a V. E. - Miguel Solar, 
Contralor General. 

4. o De los siguientes infonnes de Comi
siones: 

Uno de la Comisión de Gobierno. recaído 
en la moción de los honorables Senadores, 
don Carlos Schürman y don Romualdo Sil-

Dos de la Comisión Revisora de Peticio
nes, recaídos en los siguientes proyectos de 
ley de la Honorable Cámara de Diputados: 

SO'bre coD'cesión de pensión a doña Clo
rinda Pérez. viuda de MuñO'z; y 

Sobre aumento de jubilación de don Is
mael Jimfnez Jiménez. 

Del siguiente informe de la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o Reemplázase el artículo 8. o 
transitorio de la ley número 4,863, de 21 
de Julio d,e 1930, por el siguiente: 

"Artículo 8. o transitorio. Los empleados 
que hubieren quedado cesantes, a contar 
desde el 1. o de EnerO' de 1930, por parali
zación de faenas. y los que quedaren cesan
tes a consecuencia de la aplicación de la 
presente ley, podrán exig'ir de la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares y de
más organismos auxiliares, la devolución de 
sus fondos de retiro, de acuerdo con las dis
posiciones que se establecen en los incisos si
guientes. 

Se efectuará la devolución de los fondos 
de retiro inmediato, y en su totalidad, cuan
do el empleado cesante justifique fehacien
temente,ante el Ministerio de Bienestar So
cial, que lo destinará al pago de obligacio
nes que contraerá para instalar en el país 
alguna empresa, negocio industrial o agríco
la y siempre que justifique que cuenta con 
el capital necesario al desarrollo elel nego
cio por emprender. 

Los cesantes a que se refiere el presente 
artículo, y que no deseen optar por la fa
cultad del inciso anterior, recibirán su fon
do de retiro por cuotas mensuales de 75 por 
ciento del último sueldo para. los casaa.os 
y del 50 por ciento para los solteros, ha~ta 
la terminación de la cesantía o agotamiento 
tQtal de sus fondos de retiro. 

No obstante lo anterior, el cesante po
drá exigir, siem]1re que sus fondos lo per
mitan, una 'cuota inicial de 1,500 peS03 para 
los casaROS y de 1,000 pesos para los solte
ros. 
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Artículo 2. o Esta ley comenzará a regir 
desde su publicación en el Diario Oficial." 

Sala de la Comisión, a 15 de Septiembre 
de 1930. - Manuel Hidalgo. - Aurelio Nú
ñez. - R. L. Bara.h.ona. - G. González 
Devoto, Secretario ele la Comisión. 

5. o De una nota del Comité Central de :F'c
rroviariüs Ces,antes, en que agradec,en al Se
nado la forma en que despachó el proyecto 
de ley de auxilio al personal cesanie de los 
Ferrocarriles del Estad o. 

1. -ASOENSO DE UN JEFE DEL 
EJERCITO 

El señor Dartnell.-Desde hace algunos 
días pende de la consideración del Senado 
un mensaje del Ejecutivo en que se solici
ta el acuerdo del Senado para ascender al 
grado de coronel al teniente-coronel señor 
Puelma. Este mensaje fué estudiado por la 
Comisión de Guerra, la que habiendo en
contrado en él, ciertos errores, acm'dó co
municarlos al señor Ministro del ramo, a 
fin de que fueran subsanados. Como este 
asunto se encuentra listo ya para ser con
siderado por el Senado, me permito formu
lar indicación para que se constituya la 
Sala en sesión secreta en los últimos diez 
minutos de la primera hora, a fin de que 
sea despachado. 

2. -JUBILAOrON DE,L EOC-ALCADE DE 
ANTOFAGASTA, SE!&OR MAXIMILIA
NO POBLETE. 

El señor Núñez Morgado.-Por mi parte, 
me permitiría rogar al Senado que tuviera a 
bien considerar también, en la sesión se
creta que acaba de pedir el honorable Se
nador que deja la palabra, el proyecto que 
concede jubilación al ex-alcade de Anto
fagasta, señor Maximiliano Poblete, res
pecto del cual la Comisión respectiva acor
dó solicitar ciertas informaciones de la 
Municipalidad de dicha ciudad. Como di
chas ind'ormaciones están ya a la disposi
ción del Senado, s610 resta que esta Corpo
ración se pronuncie sobre este asunto. 

Formulo, pues, indicación en este sentido. 
El señor Opazo (Presidente) .-El Hono

rable Senado ha oído las, indicaciones que 

acaban de formular los honorables señores 
Dartnell y Núñez Morgado. 

Si no hubiera inconveniente, se destina
rían los últimos diez minutos de la prime
ra hora a la consideración de los asuntos a 
que se han referido Sus Señorías. 

Queda así acordado. 

3.-INDUSTRIA DE REFINACION DE 
PETROLEO 

El señor Marambio.-Entre lo,; proyectos 
del Ejecutivo que penden de nuestra con
sideración, figura el que reserva al Estado 
el monopolio de la refinación de petróleos 

I y demás operaciones relacionada's con esta 
materia. Como actualmente hay uno o dos 
personas que poseen plantas de refinación 
de petróleo crudo, me parece que habría 
conveniencia en que el señor Ministro del 
ramo se sirviera declarar en qué situación 
van a quedar estos industriales una vez que 
se dicte esa ley, ya que no, sería justo de
cir sencillamente que en adelante queda
rán prohibidos todos los negocios dt' esta 
naturaleza, reservándolos exclusivamente 
al Estado. Me parece que sería del caso 
consultar en dicho proyecto algunas dispo
sición que contemp1e la 'Situación de los 
industriales a 'que me he referido, y a quie
nes va a afectar esta ley. 

,Ruego, pues, a la Mesa, se sirva dirigir 
oficio al señor Ministro del ramo, a nOID- . 
bre del Senador que habla, pidiéndole ten
ga a bien manifestar la opinión del Gobier
no sobre este particular, a fin de que cuan
do. el Senado éntre a conocer de este pro~ 
yecto sepa a que atenerse a ese respecto. 

El señor Opazo (Presidente) .-Se diri
girá al señor Ministro del ramo el oficio 
qu~ ,solicita el señor Senador, incluyfndole 
un ejemplar del Diario de la presente se
sión. 

4.-FOB<MAOION DE UN BARRIO IN
DUSTRIAL EN EL PUERTO DE V AL
PARArso. 

El señor Barahona.-El año 1926 hubo, 
honorable Presidente, una verdadera y en
carnizada lucha en: este recinto entre los re
presentantes de las provincias de Santiago 
y la que es hoy Aconcagua, alrededor de 
los puertos de Valparaíso y San Antonio, y 



51.a SESION' ORDINARIA EN ]5 DE SEPTIEl\1BRE DE 1930 1241 

~pecialmente alrededor de la nivelación 
de tarifas ferroviarias, que, como una ló
gica compensación de no haberse dado al 
primero de esos puertos el indispensable 
ferrocarril vüi Gasa blanca y como una ne
cesidad suprema para salvar la situación 
tie1 viejo centro comercial de la Repúbli
ca y conservar las grandes riquezas acumu
ladas en él, pediamos encarecidamente los 
tepresent.antes porteños. 

La lucha se trabó también dentro de una 
comisión en que se quiso dar a San Anto
nio el carácter de puerto mayor, y buscan
do una conciliación entre los intereses de 
los dos puertos, el Ministro de Hacienda se
ñor Silva Somarriv;a, formó una comUfion 
que se reunió al'gunas veces pero que dis
l>ersaron los acontecimientoopolíticoo. 

Yo, señor Presidente, no he variado de 
opinión. Creo en primer lugar, como creía 
-en 192'?, que nada hay que convenga más 
a las provincias centrales y especialmente 
a ].a de Santiago, que tener dos vías y dos 
puertos de los cuales servirse bajo fletes 
'exactamente iguales y disponer también de 
la vieja y experimentada organización co
mercial de Valparaíso que tanta falta le 
ha hecho para la colocación de los produc
'tos en la actual crisis agrícola. Creo aho
ra, como creía ,antes, que siendo un gran 
puerto, no solamente un elemento de atrac
'ción de naves, carga y comercio, sino tam
bién una gran fábrica de negocios y de ri
quezas, deben los estados mantenerlos y 
desarrollarlos hasta donde sea posible. 

Hay que recordar, que Val paraíso y Vi
ña del Mar, representan en propiedades, 
'Comercio, manufacturas y capitales acumu
lados, 5,000.000,000 de pesos, esto 'es mucho 
más de lo que vale en conjunto la indus
tria saJitr .. a, y mucho más también de lo 
'que valen la minería metalífen y la indus
tria manufacturera del país. 

El Estado, que gasta ingentes sumas y se 
priva de rentas alzando la barrera aduane
ra para defender las industrias, ha debido 
también con todo el necesario tiempo, que 
desgraciadamente se perdió en años ante
riores, tomar medidas radicales para man
tener en Valparaiso la concentración por
tuaria que era la base de su prosperidad y 
de su desarrollo. 

Pero, señor Presidente, lo anterior es un 
:saludo a la bandera de mis propias convic-

ciones. Las cosas se han encauzado de otro 
modo y, debo recono,cerlo, con toda la ayu
da del Gobierno se procura devolver a Val
paraÍBo hasta dónde es posible, con indus.
trias y producción propias, el movimiento 
que le arrebató la absurda política del des
parramo portuario. 

Prescindamos, señor Presidente, en est-e' 
rápido estudio del nuevo ferrocarril vía 
Casa blanca con ramal a Talag.ante que re
solvería, a mi juicio, el problema de Valpa
raíso con enorme conveniencia para la eeo
nomÍa nacional. Prescindamos también de 
la nivelación de fletes que es la solución 
dada en otros países a casos análogos y 
contraigámonos a las demás medidas que 
tan imperiosamente exige la situación de 
Valpar.aíso. 

Siu enfrascarme en largos estudios y en 
numerosos datos, recordaré a mis honora
bles colegas, que hubo en 1929 un gran in
cremento de las importaciones producido 
por la ejecución intensiva del plan de obras 
públicas. Llegaban cargamentos de cemen
to, de fierro, de maquinarias, etc., y contri
buían también a dichas importaciones los 
consumos personales de los contratistas, em
pleados y operarios que estaban ejecutan
do las referidas obras. 

A pesar del incremento extraordinario 
de las importaciones a que acabo de refe
rirme" el movimiento marítimo de Valpa
raÍso fué en números redondos de 1.000,000 
de toneladas durante el recordado año de 
1929. En 1912 y en 1913, esto es, en los 
años inmediatamente anteriores a la gue
rra, era de 1.650,000 toneladas. 

y si no se procede con suma rapidez y 
suma energía, pasada la oleada de las im
portaciones que produce la ejecución del 
plan de obras públicas, el movimiento de 
Valparaíso, que fué en 1927 de 814,000 to
neladas apenas, retrogradará bastante so
bre la cifra de 1929. 

Y no hay que engañarse, honorable Pre
sidente: la importancia de un puerto, su 
prosperidad ° su decadencia dependen fun
damentalmente de su movimiento maríti
mo. Donde se juntan los buques y la car
ga, se instala naturalmente el comercio, 
que estimula la producción comprando los 
productos para exportarlos, y que reune 
los artículos de importación, almacenándo
los para distribuirlos oportunamente. Cuan-

,2 
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do ese comercio es importante pOl'que lo 
es también el movimiento a que tiene que 
atender, se desarrÜ'llan las industrias anexas, 
empezando por la de transporte, aumenta 
la población, se forman nuevos capitales, 
se crean manufacturas, se forman socieda
des para explotar riquezas dentro y hasta 
fuera del país, y s,e constituye así lo que 
he llamado con tanta razón una gran fá
brica de negocios. 

Si 'el movimiento marítimo decae y se 
restringe el cÜ'mercio, todoS! sus anexos: 
transportes, manma'ctuTas, bancos y for
nHtción de nuevo,g negocioo, también se res
tringen y decaen, la población disminuye 
y experimenta la economía nacional una 
pérdida inmensa. Esto es precisamente, lo 
que ha ocurrido en el caso de Valparaíso. 
Todas las ,demás explicaciones' que SIC dan 
son historias ·que no hacen otra cosa que 
perturbar el criterio para buscar el debi
do remedio. 

Uno' de mis más respetables. colegas me 
decía, vini'endo de Valparáíso, que la si
tuación de ese puerto es ,alarmante y tie
ne s,in dnda razón. 

Felizmente, la intención gubernativa de 
ayudar a Valparaíso está muy bien secun
dada allá. Existe un plan muy completo 
y muy interesante para des,arrollar en la 
provincia de Aconcagua la producción ma
nufacturera y agrícola, atraer carga a los 
malecones del puerto e intensificar sus in
dustrias y comercio. Ese plan lo elaboró 
una comisión de distin'guidísimos y muy 
preparados hombres de negocios y se for
mó a iniciativa del Intendente de aquel en
tonces. 

El actual Intendente de 'la provincia ha 
tomado en 8U:S manüs, con la actividad y 
-con la intelÍig~ncia que le son 'caracteris
ticals, la parte de eiS1e plan en que ha podi
do intetrvenir. Ha prolcuraid'Ü espeeialmen
te el mejoramienlto de ]o's caminos, el in
erémento, alS'í, de la zona cUiltivalda de la 
provincia, y el incremento ,es1pe'ciahnente, 
mediante grandeso1hras, de ]a zona regada. 
ESltllJdia aihora un emJbaise Ipara regularizar 
el aprovechamiento del Acorucalgua y regar 
nuímnas extensiones. E~e enrbal,se tendrfa 
una capacidad de 80.000,OQO ,de metros 'Cú
bicos y acumularia las aiguas que actual
mente se pierlden en los aigua1ceros y creces. 
Tiene también el In'tendente otros proyec-

t{)S, 'que sería largo ,dtBtaUa'r, y que mere~ 
een todo ell I8IpOl]O de los pOlderes ptÚíbHcoo. 

Deb'Ü, señor Presidente, una paJla1bra es
peciala la a,cdón eXitraOiridinaria y que es 
realm~nte un ejemplo len el p8.Í!S, realizaJda 
por el Alca!1de de ~w1paraiso, señor L'auta
ro R,osas. Silgui'enldo las huellas de otro 
ilustre marino y eminenJte ¡ciudadano, que 
ac8tptó tamibién, en Ibenef]cio de ,su ciUldrud, 
las tareas del go!bicl'noeldilicio, idon J'Ül'Ige 
Montt, 'Y que hizo tamibién una espléndida 
ú'bra, el seño'r Ro~as ha he:clho el sac'rificio 
de su tiem;po y de su ,actividad por servir 
a Vaipa'raiso. En sus manos, yde la nodhe 
n la mañana. la cÍl"udald se ha transforma
do. Hay en los traibajo.s muni'cipales una 
actividad indecible; se han pavimentado lss 
calzadas que no tenían el debido pavimen
to y han br:otado nuevas y grandes arte
rias en la pa1:1te plana de la Iciuidrud. La par
te alta. en que vive la gran masa d2 la 
pob[a,ción porteña y espe'cíalmente el ele
mento obrero, está adqui,riendo fáciles vía~ 
dea!cc2so, transformándo'le e higienizánldo
se. No eS pO'lible una a.cción mayor en me
nor tiempo. 

Pero la Alcaldía Ide VaI¡pa,raíso n'Ü se !ha 
ocupwdo solamente de la transJ'orma,ción de· 
la ciulda:d. Sin duda aLguna, iha,cié~1!dola 
hermosa y cómoda se atrae mayor 'pobla
ción, pero hay que ÜlCUipaI1Se tamb1én en 
darle negocios y vida y mÜ'vimiento co
mercial. 

Desde lur"g'o. la MunlcilpaQidad de Val
paraíso ha wce1ptwdo con veMa,dero gusto 
la idea lanzada alilá y que la habia tenido 
también su EIx'celenlcia el IPresi,dente de la 
República, de hacer,en la antedicha ciu
dald. un pue11to para la aeronave,gación. Es 
indispensabl? ,que Varpara'iso qtftide dentiro. 
de las lín2a's aéreas que colbran c¡¡¡da día 
ma,y.or importancia y cuyo por'venir es in
menso. N o solamente 'halbrá Ico'n la cons
truc,eión de un aer.ódromo, hangares y talle
res mecánicos anexos, tram'spor:te dir8cto y 
fálcil de 'corresp(mldencia y encomiendas, si
no que ha1hrá también una rapidísima mo
villiza.ci ón de pasajeJ'Ü!s por la via aérea. 
Santia!.','o .r Va'llparaíso verán de este modo 
acortada.'; inmensam rnte sus distancias. 

ISu Excelencia el 'Presidente de la Reprá
bEca ha fijado en un millón de pesos la 
cuota ,co,n 'que deíben contribuir al aeródro-
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mo Val'paraiso y Viñ.a del iMar . Ya hay la 
base d~ lo que dará, l'a MuniciJpalildald por
teña. Y entre la Municipalidad de Viña del 
Mar y el comercio se juntará, se:gu¡ramente, 
el resto del millón de ,pesos, para que ·ro Es
tado se ha:ga cargo de la obra. 

Pero queda un punto imporrtan,tisimo, ~ 
es el de convertir a Valparaíso en un gran 
centro industrial 'que tenga, como Man .. 
che8ter, por ejemplo, y ,guardando natural
mente las deib1das propoI'lciones, dentro de 
si, una gran base para la importación de 
ma teriasJ)rimas, producción y distribución 
de productos. 

La Junta de Vecinos rde Valparaíso, en
cabezada por el Al~alde señor Rosas, se ha 
ocupaldo especialmente de este a,sunto, ha 
encont:rado los terrenosdollide puede insta
larse la zona industrial y ha ,h~cho estudiar 
1,odo lo relatiyo a la uI'Ibanización de esos 
terrenos, vías de acceso, etc. 

Pero, señor Presildente, para que en estos 
momentos se instalen industrias, en la pro
porción que ValparaÍso necesita, :son nece
sarias grandes facílidia'des y franquicias. 
La Comisión que se formó para estudiar lo 
relativo al resUl,gimiento de VaLparaiso y 
a 'que me Ihe r~felrj¡do antes, consideró que 
era posi,ble lograr la instala,ción de indus
trias nuevas en ese 'puerto, y más aún, nue
vaIS en el país. Paifa esto congjderó 'que de
bíapropüDcionárseles tenenos, agua y fuer
za motriz a bajo precio. DéberÍa dársele's 
ta:llJ'bién franquicias aduaneras para la in
ternación de las materias primas y debería, 
finalmente, desrgravárselas dmante el tiem
po necesario para 'que se consoliden, pru
dentemente, aLgunos impuest<>s. 

Los terrenos ya están encontrados, como 
10 he dicho, por la Municipalidad. El agua 
barata puede proporcionarla mediante al
guna eompensa'ción la Empresa FíSlCal de 
Agu:¡, Pot1ble de Valpa,raiso. La fuerza 
dfctriC'a, tan cara ·entre nosotr<ls, es una 
de las grandes preocUipaciones de la Jun
ta de Vecinos po:rlteña, y deibe ser ayudada 
en esta acción por Jos poderE'iSpú:bli,ccs. Es 
posible instalar pQantas termO'eMctricas qu~ 
produzcan electricidald a ocho centavos en 
el tablero y que permitan Idistribuirla a los 
industriales a preciús inmensamente más 
bajos que los que ailOra r1g211. 

Del informe que presentó la Comisión 

pro Resurgimiento de Va:lparaiso, tomo el 
siguiente 'ej&mplo: 

"En la Iciudad de Los Angeles, Eisitados 
Un~dos,situwP._a a 700 kilómetros all .sur de 
San Francisco, la Municipalidarl ha instala
do grandes centrales de rfuerza, las cuales 
expenden la energía al :precio de seis déci
mas de ,centavo oro norteamericano, o ~e~, 
l~moscinco 'cjenta'vos de nuestra moneda: 
la Ibaratura está atrayendo Ihacia dicha ciu
da:d grandes industrias, 'que se trasla,dan 
allá aun desde Chicago y Nueva York. Los 
Angeles es hoy un for:mildable rival de San 
Francisco, en donde se comienzan a sentir 
ya los efectos de la cO:llJjpetencia por el ba
jo costo de la .energía". 

Las J,ranlqui:cias aduaneras y tributarias 
para la cre3Jción de la zona industrial de 
Valpara(},so, tienen que ser materia de ]ey. 
Como la idea es ,que se instalen en esa zo
na industrias nU2vas en el país, se une el 
int'crés local con el interés nacional para. 
la creación y mantenimiento de~sas indus
trias y no hay una competenlcia perjudi
cial para otras fá,bricas. 

Podríamos, señolr .Presidente, los represen
tarrt2's de Valparaíso ponernos de acuerdo 
y presentar un proyecto de ley al respec
to. ,Me parece, sin embargo, que es mucho 
mws conV'enierrte que el !proy~to se estudie 
por ]OIS olrlganismos técnicos del Ministerio 
de Fomenrto y se resuelva por éste 10 que 
deba halcerse. 

y a 16 anteri:or v¡¡¡n ,e~aminadas mis ob
servaciones: a que sobre la base de lo qu:e 
ya ha heeJhq la Junta de Vecinos de Val
paraíso, venga ahora la a!clción Idel Estado 
para la formación de la zona irudustriall a 
que me he r2ferido. Con eno a nadie se 
perjudica 'Y se puede ,prestar un inmenso 
beneficio al viejo puertú de SantiaJgo, a e,se 
centro ,de l1'i~gncios y riquezas form3Jda en 
cerca de cuatro sigl0.s ,de esd'llerzos y ,que 
tanto ,ha ,contribnído al progreso y a la 
prosperidad de la República. Y al evitar, 
señ¿r Pres1dente. la mayor desval()riza'Ción 
de lase'gu.nda ciu'dacl dé la R,epÚiblica, se 
p:resta tamhién p] más señalado servicio a 
la economía nacionaL 

Termino solicitando se envíe oncio al se
ñor .Ministro dE' Fomento. para que se sir
va 'considerar la necesidad de activar 1ús 
,estudios del caso y oe propender con la ac-
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ción Idel Estado a la formación ,de la zona 
índustrialde Valrparaíso. 

1ID1 señ,or Núñez Morgado.- Aidlhiero con 
el mayor agmdo, señor Presidente, a las ob
servaciones que acaba de formular el hono
raíble ,'leñar Barahona. 
, RlaIce algún tiempo tuve yo 'que desempe
ñ,ar ailguna activida,d en el vecino puerto, 
y pude darme 'cuenta de la im:pOirtaneia y 
gra vedald que ha tenido para Va:lparaíso la 
construcción ,de un nuevo puerto apoca 
di~tancia de aqUlél, en un paraje ,donde ~oc; 
terrenos no tenían 'casi ningún valor ry sin 
otra ventaja que Ila ,de alCortar en unos po
cos kilómetros el tra'yectoaSantiago, ha
cia la costa. El grave error 'que s~ cometi6 
en Rlquelentonces, 10 estamos pagando a;ho
'1'a bastante 'carO. 

Adhiero con gllSto, pues, a las pa:la;bras 
que el Senado a,caba de escuclhar al hono. 
rabIe Sen:aldor por Aconcalgua, sobre la con·· 
veniencia que Iha¡y en formal!' un barrio in
dustrial eRel puerto de Va'lparaiso. 

5. --":EL PROBLEMA DE LA DESOO:UPA~ 
OION EN E.L NORTE 

(IDl señor Carmona. - Voy a decir algu
nas palaJbras, señor Presidente, 'que <hasta 
ciemo Ipunto envuelven una mdUllidancia, 
ya ,que se referirán. al tema de 'que me he 
oCUlpa,¡do en otras ocasiones: solbre la deso
cupac,ión de emplea'dos y dbrer,os que se 
ha rprodueido ,en el N arte del país. 

No huibiera 'querido inisi,stirsolbre e'sita 
materia, ,pero en los últimos días he leíJd:o 
infol.'Inalciones Ide prensa y !he rec:ilbiido co
municaciones de aligunas ,organizaciones sin
dicales ,d.el INorte 'Y aun Ide 'cieTtos gremios 
obreros Ide Vallpwr.aíso, de los cuales se 
desprende Ique .el rprOlbllema de la Idesocupa
ción está a<;l:quiriellldo ya cara:cteres angus
tiosos. 

nada la isJtnaJción d~ alarma ,que se Iha 
extendido ya a todo el litoral norte del 
pais 'por esta Icausa, y a fin de posesionar
me !bien de1 alc,ance ,de este problema, en 
busca rde inIormacÍon8's. me alcerqué a la 
Dil"C1C1ción rGe.neral ,del Trabajo, Ique, como 
es sa'Mdo, es la ofÍlcina encal'lgada de con
troilar eIl movianient'o Ide traiba\jadore1sen 
tOldo el país. Bero estimo que los datos que 
allí se me proporcionaron sObre €Ista mate· 

ría no rtfl~jan la verdad ,de la situación 
respecto del número ,de deso'cupados ~ 
hay, no sólo en la zona salitrera, <úno tam
bién en bsdemás regiones rdel país. 

He tomado 108 datos relativos a la deso
eupaciónde obreros yempleado.s desde Ari
ca a 'rierra del l<~Ue:gof ,datos que me pro
porcioné copiándolos personalmente. Pues 
bien', señor Presidente, 'voy a dar a cono
cer al Honorable Senado estos datos, a fin 
de poder, en seguida, y IU1l!dado en ellos, 
desarrolJa.r el tema objeto de estas ~bserva
ciones. 

Aparece de esta lista que en Arica hay 
cesantes 40 empleados y 2:6 obreros j en Pi
sagua, 30 empleados y :100 oIbrer08; en 1!qui
que, 200 empleados y 6~80 obreros j en' TQ
("()piUa, 7 empleaidos y lB obreros; en Loa, 
Oem¡p]eados y 15 obreros j en tAntofaJga&ta, 
1)2 emplea,dos y 3'1 obrero,s j en 'Taltal, O 
empleados y O obreros j en IOhtiñarail, lo mis .. 
roo; 8'nlCopía,pó, () empleados y i113 olbreros; 
en HuaSlco, ISerena, Ooquimbo, E,1qui y Ova-
11e, O empleados y O obreros; en TIla:pel, O 
empleados y 85 OIbreros; de Petorcani de 
San Felipe hay datas; en Va1paraíso,500 
empleu,dos y () obreros; de Los Andes y 
Quillota no hay datos; en ,santiago, 700 em
pleados y 9150 obreros; de IBan IAnitonio y 
MelipiUa no hay datos; en Rancagua, Ca
chapoal, San Fernando, Santa Cruz, no hay 
ebre,ros ni ,emplea'dos cesarutes; en Curicó, 
O empleados y '5 dbreros; en L,ontué y 'TIaJI
ea, O emplea,do's y o. ,obreros jen Constitu· 
ción, O e<m¡plc.::'ldos 'Y 105 oIbreros j en Lou
ramilla no hay empleados ni OIbreros 'cesan
tes; en 'Parral, {) empl1ea1dos y 111,4 Obreros; 
en Cauquenes, Itata, ISan ICarlos, Ohillá,u, 
Bulnes :; Yungay no !hay elfil;pllealdos ni 
obreros cesantes; en Tomé, O empleados y 
5 0lbrel1os; en 'Conctipción, :2 ,empleadoo y 
10 obreros; en YumJbe'l y Coronel no hay 
emp1e~dos ni obreros 'cesantes; en Alrauco, 
O emple8ldo.s ¡y: r6 obreros; en 'Laja, Oempl1ea
dos y 250 obreros: en Mulcihrén, AnJgol, Trai
guén, Victo,ria, iLautaro, Impelrial, 'femu
co, Villarrica y Valdivia, no m.3<Y emplea
dos ni obreros eesantes; en !La Unión, O 
empleados Y. 10 dbreros; en Osorno, 6 em
pleados y 6 obreros; en Dla1lliquiihue, ]1 

empleados y 219' obreros; en Aneud y Oas
tro no hay empleados ni ob'reros cesantes; 
en Aysen, O emplealdO's y 1500lbreros; en 
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?\fatales, O emplealdos y 1150 obrerrOS ;en iM'a
gallanes, 7 ern.pleados y 200oibreros; de 
'l'ieI1ra idel Fuego no hay datos. Total, 1,555 
empleados ,cesantes y 13,025 obreros. 

,En esta lista ,completa ,que he t()IDado Ide 
'los c'oeificiente,s Ide ae:socupa'c~nen toda. 
la rxtensión del IpaÍis, aparecen mueJhas 
ciudades del Sur Idollide Ihay desocupación. 

No se' trata sólo de la desocupación en la 
región salitrera. PodTÍa {·itar el ejemplo d:~ 

Laja que, como se sabe, dista mu<:lho de la 
zona ,SJaJitrera; en Llanquihue hay también 
obreros detSocupados; con r'especto a )l' ata
Jes y Aysel1, hay ciento cincuenta obreros 
de'Socupado<: en cada uno de estospulltoS: 
en Linares ha~' cjentoeatorce de7-ioc-upados: 
en {"onstitución hay ciento trece übreros sin 
trabajo. 

Esto prueba que >;e han paralizado algu
nas obras públicas. produciendo la ,~onsi

guiente desocupa,~ión o'brera; ¡pero es bas
tante sugestivo Ique en Huasco, por ejenlplo, 
se,giÚn la lista, no halya de.socupacjón, o. más 
b~e-ndjdho, no se ihaJyan tomado los datos 
pertinentes. 

lLa paralizaci&n de las oibra,s de embalse 
de aguas de larordiHera, dejó desocupa
dos a más de tres'cientos obr,erols, hace a¡pro
ximad8Jmente un mes. Igual cosa !ha oc:ur.ri
do en el interior de lo's vallels de Elqui y 
üvalle, dona'e han quedado también para
lizadas 'l.]gunas obras de embalse de alguas. 
, Fuera d'e esto, están los valles de Huas'co, 
C(~quirnbo y Ovalle 'que tienen la indr.~tria 

ruinera; pero, como resultado de la baja del 
cobre, la paralización de minas no se ha 
he{~ho esperar en eUos, es decir, h:1.11 su.~lpen

dido sus faenas pequeñas minas 'que ioste
nÍan modestos mineros, vohiéndosl' a loe 
pUelblolS los obreros quC' en ellas trabaja
ban. 

Tampoco creo que en 'l'altal no ha3'a deso
{'upación corno lo expresa esta lista, porque 
los obreros mari:timos pal'>'3.n allí eterna
mente des,ocupados, puesto <que no Ihaty em
bar:ques. La prl1 elb a de que de:be haber 
deso-cupación es ¡que hatce' pocos díais, con 
motivo de las llu)vias y de la eatástrofe 
que asoló wquella zona, hubieron de acudir 
a prestar sus sel1viciús los O'oreros marÍ
timos. 

Es natural ql1'e ladismin'ución de los 
trabajos en las salitr€ras haya ¡producido la 

carelHúa J·e embal1qu€tS en T'altal, y ~j lú.s 
OIbreros permane,cen en ese puerto, es p<w
que están .arraigados allí desde hace muclho 
tiempo, y porque de aliguna mafiiera~re'cu
rriendo a la pesca, y saliendo a lÜ's campo.s 
a buscar 1 eña que después venden cn el 
pueblo- pasan la vida en forma por demás 
preca.ria, ellos y sus familias. 

Lgual cosa ocurre en los puertos de Pisa
gua e Iquique, y el pOl'centajeque en elsta 
lista se anota como desocupación ¡para di
ehos puertos, es dema,siado redllciclo . .sólo 
en estos {rltimos días han pasado algunos 
va,pores conduciendo al ,Sur a quiniento's 
obreros cesantes ,~on t,'U& familias,. 

Además, en Iquique, se han paralizado la,S 
oficin'1s "AlianZJa", "Pan de Allúcar" y 
"Las Pa,lmas". Es de advertir qU2 la sola 
oficina "Alianza" ocupaba 1.50'0 olbreros. 
y así sirgue lla desocupación. 

En realidad, el número de de,;{)cupi1(los en 
el país e,s mUClho mayor que el que conlS~g
na la. lista a, ,que me esto¡y refiriendo. En 
efecto, ésta acusa 3,00,0 obreros y un mil em
pleados desocupados cuando según Lo que 
yo estimo no debe bajar de 12,0ü() plbreros, y 
de 4,000 empleados el númer,o d" los cesan
tes en la a'ctualidad. 

¡Los übreros c1esocwpa-dos .han >;.ido tras
ladados-supong0 que por cnentl Je la 
Aso,~ialción Salitrera- a Val¡parai,o y San
tiago, y una buena parte de eUv'\ ~d Sur. 

Como la cris1s de tra'bajo es ge.neral, no 
sé qué odi,sea van a pas,ar esto"~ obreros 
que han "ido tral1~lac1ados al .sur, puelSto 
que ya están desocupados los que trabaja
ban en las oIbras públi03JS, como lo'" de Laja, 
los de T~,inares y los que trabaj'lban en ca
minos en el Aysell. 

Como dilgo, la lista de desocupados que 
tenlgo en mi poder no es exa,cta, ya que 
tampoco figura;n los o!brcros desocupados en 
El Teniente, en Ranca.gua, mineral que a pe
sa.r de estar en plena actividad tien-e alr~
dedo:r de 300 olbl'eros desocupado,,,, pl~es es 
srubido que en el'>tas mina.s siempre ha:y ce.' 
salntes, de'bido a que cOll:>;tantemente se se· 
lecciona el personal de tra,baj'llldo,refl. 

Hay otro,.'; puelblos, como Puerto, Nata,les, 
en el que tra/bajan obreros que no ,son mi
nero,> ni salitreros. sino que ta,mb1én deben 
per.tenelCer a las obras públi,cas y, !que con 

-
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la paralizaciÓ!n de éstl/llS hoy no e,ncuentran 
traibajo. 

Por 10 tamIto, sleñor Presidelllte, la situa
ción de lo.s olbr'eros cesantes dd nort.e, ,que 
son traÍd,olS al Sur a fin de repartirlols entre 
las diferentes fa'enas, va a ser, a mi juicio, 
UTha 'Verdadero viacrllilis:, una ,odisea, por
que en la situación actual no 'encontrarán 
traba,joen ninguna parte. 

Todavía tuás, parece ser de,ctivo que los 
rugriculrto,res Ihan dismmuíldoeste ruñro las 
si:embrars en rvisrta dell bajo prereio que Iban 
tenido los cer'eales y ,demás productos y 
por este motivo nalturalmente, será más re~ 
dncido d número de OIbreros ,que encuelll
tre trabaj'o en l'as fa'enas rugrí.eolas, ,circuns
tancia que d:iá'icult.ará aun más la 1albor del 
GoIhiel"Ilo, eil cual se verá o,bhgado a awu
darlos p'ccuniariamente ,cone,l ohjeío dE" que 
puedan lS'I1!hs,istir. 

Además, una situación análolga a la de 
los obreros se ,preS'enta a los empleadOls que 
han quedado cesan'tes y que ihalbrán de que
dar en el futuro, como me lo h'a,cen sabm.· 
desde el Norte. IEIIl toldos los puerto,s die la 
zona, aumenta cada d~a el número de 101S 

emplea:dfl)<; cesantes; de manera que el pro
blema a que me v,engo rCifiriendo puede l}e
gar a ser muy ,grwvce, si s'e consid'era Ique 
hasta los ohreros m aritim m" los cuales mlll
ca lo haihí'an heciho, ihoy solicitan, pOT mI 
inteTmedio, dell Gobierno que sle les trasla
de al iSur,pues ,lo¡;:¡ traiba'jos de embal'que y 
de:;embarque en Iql1Ílque, por ejeIl1lplo, nó 
son suficientes para proporciornarles medios 
de vida. 

IB's de adlVertir, señor Presidente, que- en 
las crisis por que ha teIDdo que aüavC!'Sar la 
indus'tria salitrera, 108 obreros' marítimo,!,; 
nunca, pensaron albandonar las localidades 
en que viven y si ho'y día tanto en Ilquique, 
()omo en Antofa.gasta y T'altal, ,haiy ,cente
nares de ellos que no tienen 'que comer, 
quiere decir que el prOlble:ma de la desocu
pación en el No~te a,lcanza pro¡y;ecciones 
graves. 

He trafdo nuevamente .estos dat.os al Se-
nrudo, por creer que es el mejor medio de 
hacerlos llegar a conocimiento de :SoE. el 

. Presidente de la >República y del Ministro 
del ramo, a fin de que deduzcan de mis ob
servaciones lo que estimen más conveniente 
para subsanar esta situación. 

Pido en consecuencia a la M.esa que diri
ja oficio acompañado de un boletín de la 
presente sesión al señor Ministro de Fo~ 

mento, para que tome conocimi.ento de mis 
observaciones. 

El señor Opazo (Presidente). - .se remi
tirá el oficio que solicita el señor Senador, 
a nombre d.e Su ISeñoría, junto con un bo
letín de la presente sesión. 

SITUAOION DE ABANDONO Y MISE
RIA EN QUE SE ENOUENTRA LA 
OAROEL DE OHAÑARAL 

El señor Yrarrázaval.--Quierodecir dos 
palabras, señor Presidente, con el objeto de 
manifestar al señor Ministro de Justicia la 
impresión de vergüenza que he experimen
tado en mi visita! a la Oárcel Pública de 
Ohañaral. En verdad, no sería. capaz de 
describir detalladam.ente lo que allí he vis
to y a'preciado. Tengo en mi podeT, sin em
bargo, algunas fotografías, que pongo a 
disposición de mis honorables co:iega.s y que 
haré llegar al señor Ministro de Justicia, 
las cuales dan una idea al respecto. 

En una jaula mal construída y malolien
te, albierta en uno de sus costados, hay asi
lados 45 reos que disponen de 15 o 18 camas. 

Un Estado, señorr Presidente, puede no 
t.ener cárceles, hasta puede fusilar según el 
caso, al que delinque ; pero no tiene derecho 
a hacer vivir en tales condiciones a seres 
humanos. No es Riceptable la, razón de esca
sez de recursos para postergar la repara
ción de este establecimiento carcelario, por
que se trata: d.e una necesidad primordial. 
La éÍtrcel de Ohañaral es el único estableci
miento del Est.ado en un departamento que 
proporciona 15 o 20.000,000 de pesos al 
año por el mineral de Potrerillos. El Esta
do no tiene allí construcción fiscal de nin
guna naturaleza. 'La escuela, a pesar de los 
esfuerzos de su profesorado, .está en condi
ciones detestables, Iper-o siquiera en ella se 
puede vivir. La cárcel, en ,cambio, a des
pecho de la justicia, condena. a sus reos a 
una muerte cierta y rápida. No se pretenda 
decir que hay pocos reos, S€ñor Presidente, 
porque cuando visité el local, acompañado 
del juez del departamento y del señor Pre
fecto de Oarabineros, había cuarenta y cin
co, onc€ de los cuales estaban poro cesados 
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por homicidio. Lo que se llama "lSección 
muj eres", es unc'uartucho que a primecra 
vista 'parece estar destinado a otros menes.
teres que €l honorable Senado me perdona
rá que no mencione. En otro rincón del p8!
tia se encuentra otro tugurio destinado a 
los incomunicados, semejante wl anterior. 

Verdaderamente, yo na ha'brÍa creídO' ja
más que en un pa.ís que ha alcanzaao el gra
-do de desarrollo de Chile, pudiera existir 
una cárcel como la de Chañar al. 

Debe tenerse presente que si los más ele
mentales sentimientos humanitarios exigen 
que sin dilación se proceda a reparar la cár
-cel de Chañaral, existe también una razón 
d.e decoro mvcional que hace aún más l1fg'pn
te, si cabe, esta medida. Me refiero a que 
con el establecimiento de la gran planta 
minera de Potrerilloo, Chañaral es hoy un 
·puerto muy visitado por los extranjeros y 
en el cual ha~en escala cam todos los va
;pores. Pues bien, muy cerca de esa cárcel el 
elemento extranjero ha levantado una po
blación modelo con la que hace un contras
te vergonztlso para el país el establecimien
to carcelario a que me refiero, acentuando 
su estado de a;bandono y de miseria y ha
ciéndolo resaltar en términos tales que se 
impone con los caracteres de algo impres
'eindible la r-eparación inmediata de ese es
tablecimiento. 

Yo quiero que mis o bservacioncs lleguen 
a conocimiento del señor Ministro de Jus
Úcia y, entretanto, pongo a la disposición de 
los señores Senadores lalS fotografías que me 
haré un deber en entregar personalmente al 
,señor Ministro. 

El señor Marambio. - Yo hago votos 
por que en esta ocasión la petición que hace 
el honorable señor Yrarrázaval al señor Mi
nistro de .Justicia, tenga algún resu1tado 
práctico. 

HaCE' varios meses manifesté al señor Mi
nistro de !Justicia' 10 mismo que ha dicho 
el honorable señor Irarrázaval. Le hice pre
sente las condiciones detestables en que se 
-encuentra ese establecimiento carcelario. 

Me dijo el señor Ministro que tenía conoci
miento de todo esto y que se procedoería a 
poner remedio a esta situación. Le exhibí 
también al0-111as fotografías que revelaban 
gráficamente €l real estado de ,cosas. Muy 
mala, impresión debieron causarle al señor 
Ministro de entonces a.quellas fotografías, 

porque no pudo contClIler una exclamación 
de estupor y me dijo: 

";La, verda;d es . que, S. E. el Presidente de 
la República no tiene noticias de esto. j &~ 
to es algo inaudito!" Me preguntó si podía 
lleva,r aquellas fotografías al Presidente de 
la República y y<o le repuse que precisamen
te, para ese objeto Jas había traído. 

Han pasado muchos meses y la situación 
se mantiene en el m1smo estado. Po'r esta 
razón he dicho que formulo votOB por que 
el actual señor Ministro de Justicia haga al· 
go práctico -en el sentido de remediar ese 
estado de cosas, en que tan oportunamente 
ha insistido el honorable señor Yrarráza
val. 

BABITAOION POPULAR 

gl señor Opazo (Presidente).. - Ha lle~ 
gado el momento de votar la indicación que 
babía formulado el honorable señor Concha 
yque ineide en el proyecto sobre habitación 
popular. 

El Honorable 'Senado en su acuerdo de la 
última sesión resolvió también tratar en la 
Primera Hora de hoy del proyecto sQ,bre de
volución de los fondos de retiro de los em
pleados de las salitreras que han quedado 
cesamtes; 'Pero como corresponde votar aho
ra< la indicación qlle quedó pendiente, y en 
s€guida constituirse: en sesión secreta, pro
pongo que se trate a segunda hora el pro
yecto a que me he referido. 

Si no hay inconveniente por parte del Se
nado, qu-edará así a,cordado. 

Acordado. 
,se va a proceder a votar la indicación 

formulada por el honorable señor Concha. 
El señor Urzúa. - Yo quisiera decir al. 

g'unas palabras, señor Presidente, sobre la 
votación de esta indicación. 

El señor Opazo (Presidente). - Puede 
hacer uso de la palabra el honomble Sena
dor. 

El señor Urzúa. - Deseo dejar constan
'cia de que después de aprobado, como lo es
tá, el artículo 80, del proyecto de la Comi
sión informante; en el caso de que se aproo 
base la indicación formulada por el honora
bleseñor Concha, resultarían incol'lporadas 
al una misma ley doo dÍlSp06iciones contra
dictorias. Por consiguiente, no habría ma
nera de aplicar ninguna de estas disp06i. 

-';~ 
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ciones. Llegado el caso, la autoridad reque
ridapara aplicar la ley, no sabría cuál de 
las dos disposiciones podría aplicar, por
que las dos serían contradictorias, puesto 
que la del artículo '80 del proyecto infor
mado por la Comisión ya está aprobada por 
el Honorable Senado. Lo .. único que ahora 
procede, es rechazar la indicación del se
ñor -Concha. Por mi parte, la votaré nega
tivamente. 

El señor Opazo (Presid-ente). - Se va a 
proceder a tomar votación. 

El señor Secretario. - La indicaciói:t for
mulada: por el honorable señor Luis Enrique 
Concha es para que se consulté en el pro
y-ecto el siguiente artículo: 

"Artículo ... El arrendador no podrá 
ejNcitar la", acciones que le competen para 
obtener la restitución del terreno arrenda
do, a meno's que se allane a pagar el 25 por 
ciento del mayor precio que haya alcanza
dO'el terreno desde la fecha primitiva d~ 
contrato verbal y de las mejoras, según el 
valor que tengan a la fecha de la restitu
ción. 

El aumento de precio del terreno y el de 
las mejoras, se determinará por la Direc
ción de Impuestos Internos, a requerimien
to del Tribunal del 'Trabajo que conocerá 
de estas cuestione"." 

El señor Urzúa.- Rogaría al señor Se
cretario que tuviera a bien dar lectura al 
artículo 80 del proyecto, ya aprobado por 
el Senado. 

Si no lo tiene a la mano, puedo darle lec
tura yo mismo\. 

Dice así: 
"Artículo 80. El arrendador no podrá 

ejercitar las acciones que le competen para 
obtener la reSititución del terreno arren
dado, a menos que se allane a pagar al 
arrendatario la.;; mejoras; según el valor que 
tengan a la fecha de la restitución. 

El precio de las me1joras se determinará 
'por la Dir,ección de Impuestos Internos, a 
petición del Juzgado respectivo." 

El señor Opazo (Presidente).- En vota· 
ción. 

-Durante la votación: 
El señor Marambio.- Por estar pareado 

con el señor Barros Errázuriz, no puedo vo
tar. 

-!tE'oogida la votación, resultaron 16 vo-

tos por la negativa, 7 por la afirmativa y 2 
abstenciones. 

El señor Opazo (Presidente). - Rechaza
da la Índicac,ión. 

El señor 'Secretario va a dar lectura al ar" 
tículo nuevo propuesto por el señor Ma
rambio en substitución del artículo :37 del 
proyecto de la Comisión, que ya estaba apro
bado, y sobre el cual se acordú nabl'ir el 
debate. 

El señor Secretario. - El artículo pro
puesto por el hono,rable señor Marambio" 
después ele haherse acordado reabrir el de
bate sobre el artÍ'culo 37, dice como sigue: 

"IJas casas construidas directamente por 
la Junta de la Habíta,ción Popular, las que 
COl1;,truyan los Municipios y aquellas desti
naüas a la habitación üe la familia que 
se llev,el1 a ca,qo con préstamos que ,;e con
cedan en conformidad a las disposiciones de 
la. presente ley, no podrán gl'ayarSl' ni ser 
materia de embargo, prohibición ni acción 
hipotecaria mientras estén af€ctas al servi
cio de los préstamos de edificación, "alvo 
que se trate de acciones encaminadas a ob
tener el pago de obligaciones ref€rentes a 
esos mismos préstamüs." 

El señor Mara.mbio propone este artículo 
en substitución de'l nuevo propuesto por el 
honorable señor Concha. 

El señor Marambio. - N o lo propongo. 
propiamente en .suhstitución del que ha for
mulado mi hono'rable colega el señor Con
cha, "ino con el propósito de contemplar, en 
lo posible, la idea de Su Señoría, dentro de 
este mismo proyectO'. 

El se.ñor Concha.- He tenido oportuni
dad de conwrsar con algunos de mí,; hono
rables colegas sobreesteparticnla¡'. y debo 
manifestar que ha encontrado aco¡¡;ida la 
idea de que el Honorable Senado!'e pronun
cie en el sentido d€· la conveniencia de le
gí-dar por sepaTado sobre los conce¡Jtos que 
contiene el artículo nuevo que propuse 
agregar, recomendando a la Comisi6n de Le
gislaci6n y ,Justicia que present·· ~¡ ~aconsi

deración del Congreso un proyecto de ley 
en el que se dé forma a la ic1€a di' 'La inem
bargabílidad y prohibición de en;:¡jenar la'& 
habitaciones para las familias de log obre
ros y empleadO's. 

En consecuencia, modifico mi indicación 
en eSlte sentido. 

.. 
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El señor B~o.s Jara.- Las ideas conte
nidas en el artíc1llo nuevo propuesto por el 
hono·rwble señor l\farambio, difieren de las 
que contiene el artículo propuesto por el ho
norable señor Concha. 

En ,efecto, el artículo del señor Marambio 
garantiza la inembargabilidad de las casas 
construídas, mientras estén afectas al ser
vicio de préstamü:s y edificación, y el pro
puesto por el honorable señor Concha pro
hibe la enajenación de ellas. 

Pr,ecisamente de esta idea nos ocupamos 
en una sesión pasada, y se hizo presente la 
con vcnlencia de que se establezca entre 
110:,>ot1'o,;, al igual qur existe en Inglaterra, 
un regi,;tro especial, en el cual pueda ins
cribirse la propiedad familiar de los obre
ros, enalldo las adquieran éstos después de 
casado,.;. o eomo donaeión por causa de ma
trimonio, heeha a cualesquiera de lo·s cón
yuges, a título de dote o por cualquier otr<' 
motivo. 

Para estos efectos, debe presentarse el in
teresado al juez, manife·stándole que la pro
piedad no tiene gravamen alguno y que de
sea inscribirla en este registro. 

Una v-ez hecha la i.nscripción, no se po
drá enajenar, hipote'car, ni gravar en forma 
alguna dicha propiedad, mientras vivan el 
marido o la mujer. Esta es la idea que pro
pone el honorable señor Concha. 

Se trata de substraer a los bienes raíces 
de los obreros de la situación en que se en
cuentran las demás propiedades, es decir, 
sujetas a emhargos, enajenaciones, etc. Esto 
lo encuentro muy conveniente en la forma 
que lo ha propuesto. el ,honorable señor Con
cha, y por eso estoy en perfecto acuerdo 
con Su 'Señoría. 

El señor Opazo (Presidente).- En con
formidad al acuerdo anterior, se va a co.nsti
tuir la Sala en sesión secreta, para ocupal"SC 
de diverso,s asuntos. 

El señor UrZ"Úa.. - Desearía decir unas 
breves palabras con relación a lalt indicacio
ne~ de los honorables señores Marambio y 
Concha. 

El señor Opazo (Presidente).- Quedar'i 
Su Señoría COOl la pala;bra. 

El.señor Ui'Z"Úa..- Es tan poco 10 que ten
go qy.e decir, que casi no merece dejarlo 
para deS'pués de la ,sesión secreta. 

El señor Opazo (Presidente).- Solicito 

el ase'llltimiento unánime del Honorable Se
nado para 'conceder la paJabra al honora
ble ,señor U rz"Úa . 

El señor Concha (don Luis E.)- ·Se pue
de prorrogar la primera nora por algunos 

. minutos, pa.ra tratar los asuntos de la se
sión secreta. 

El señor Opazo (Presidente) .- Puede ha
cer uso de la palabra Su Señoría. 

El señor Urzúa. - La indicación del ho
norable señor Marambio me parece muy 
conveniente; la, redacción que Su Señoría le 
da al artículo 37, asegurará mucho mejor 
el funcionamiento de la ley, que el artículo 
ya aprobado por el Honorable Sena.do; de 
consiguiente, 'creo que se debe aprobar. 

En euanto a la forma de tramitar la idea 
del honorable señor ·Concha don Luis En
rique, estimo que lo procedente sería acor
dar tramitar su indicación como un pro
yecto de ley separado y pasarlo en informe 
a la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia. Allí se estudiaría y volvería in
formado al Senado para su discusión. 

El señor Opazo (Presidente). - Ofrezco 
J a pal a.bra . 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo 37 del proyecto, en la forma en 
que lo ha propuesto el honorable señor l\1a
rambio. 

Apl'Olbado. 
Queda despachado el proyecto. 
Si po se hace otra observación, queda.rá 

acordado tramitar la indicación del honora
ble señor Concha a. la Comisión de Legisla
ción. 

Acordado. 
El señor Hidalgo.- Solicito que ,se tra

mite el proyecto sobre ha,bitación popular, 
"in esperar la aprobacién del acta. 

El señor Opazo (Presidente) .- Si· no hay 
inconveniente de parte del Honorable Se
nado, quedará así acordado. 

Acordado. 

SESION SECRETA 

El señor Opazo (Presidente). - Corres
ponde constituir la Sala en sesióllsecreta. 

-Se constituyó la Sala. en sesión secret~. 
-Se suspendió la sesión. 

79 Ord.- Sen, 
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SEGUNDA HORA 

lVIODIFICAOION DEL ARTICULO 8. o 
TRA.N;SITORIO DE LA LEY SOBRE 
OREACION DE LAOOSAOH. 

El señor Opazo (Presidente).- Continúa 
la sesión. 

Corresponde ocuparse del proyecto que 
autoriza la devolución de los fondos de re
tiro a los empleados que queden 'cesantes 
con motivo de la creación de la "Cosach". 

El señor Secretario.- La Comisión pro
pone la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Reemplázase e~ artículo 8.0 
transitorio de la ley número 4,863, de 21 
de Julio de 1930, por el siguiente: 

"Artículo 8.0 transitorio. Los empleados 
que hubieren quedado cesantes, a contar 
dootde el 1.0 de Enero de 1930 por parali
za'ción de faenas, y los que quedaren ce
santes aconse.cuencia de la aplicación de 
la presente ley, podrán exigir de ~a Caja 
de Previsión de Empleados Particulares y 
demás organismos auxiliares, la devolueión 

,.de sus fondos de retiro, de acuerdo con las 
disposiciones que :se establecen en los incr: 
sos siguientes: 

"Se efectuará la devolución de :os fon
dos de retiro de inmediato y en su totali
dad, cuando el empleado cel~ante justifique 
fehacientemente ante el Ministro ele Bien
estar Social, que lo destinará al pago de 
oblligaciones que contraerá para instalar 
en el país alguna empresa, negocio indus
trial o a.gricola. y siemprp que justifique 
que cuenta con e: capital necesar'lo al des
arrollo del negocio por emprender. 

"Los cesantes a que Se refiere el pr¡~

sente artículo y que no des,een optar por 
la facultad del inciso anterior, recibirán 
su fondo de retiro pOr cuotas mensuarles 
de 75 por ciento del último sueldo para los 
casados y del 50 por ciento para los so~
teros, hasta la terminación de la cesantía 
o agotamiento total de su fondo d.e retiro. 

"No obstante lo anterior, el celS'ante po
dr~ exigir siempre que sus fondos lo per
mita, una c1!0ta )nicial de 1,500 pesos, para 
los casados y de 1,000 pesos, para el sol
tero". 

El señor Echenique.- Parece que hubie
ra un defecto de redacciÓn en el proyecto, 
al decir :os empleados qu€ hayan queda:do 
cesantes por la presente ley ... 

El señor Barahona.- Nó, señor Senador; 
está bien e: proyecto. 

El señor SelcI1ertario.- Se trata de una 
modificación al artículo 8.0 transitorio de 
la ley que autorizó la formaciÓn de la Co
sacho 

El señor Hidalgo.- Parec.e que el señor 
Senador entendiera con esto de la presente 
ley, que s-e tratara únicamente, cOmo se 
entendió al principio, de los empleados que 
quedaran cesaIJ:tes en :as oficinas salitre
ras. Mientras tanto, el propós,ito de este 
proyecto es favorecer a todos los empllea
dos cuya cesantía se haya producido con 
motivo del cese de las, faenas salitreras, 
porque esta cesantía afecta no sólo a los 
empleados de las salitreras mismas, sino a 
todas aquellas actividades que están rela
cionadas con esta industria. 

Hay muchos empleados que, con motivo 
de :a paralización de actividades en la re
gión salitrera, van a quedar sin ocupación, 
gente que no va a poder volver allá y va a 
quedar desvinculada totalmente de las pro
vincias del norte. 

A toda esa gente la comprende el proyec
to, y ese es el alcance de la ley que discu
timos. 

E: señor Barros Jara. -Desearía que al
o'ún miembro de la ComisiÓn me explicara 
~ué significa la expresión de empleados 
ce,sa,ntes. ¿ Qué se requiere para ser emplea
do cesante? 

El señor HidaJgo.- Me parece que no 
va a ser obra de romano darle la explica
ción que Su Señoría necesita. 

Son empileado.s cesantes todos aquellos 
qlle,con mo,tivo de la paralización de :as 
oficina6, salitreras, han dejado de traba
jar; tanto en la elaboración del salitre, co
mo en lasfi' casas comerciales vincula das a 
€sta industria, y en otras actividades COlillO 
las de transportes, etc. 

El señor Barros Jar~.- Me parece con
v,eniente que quede claramente establecido 
que se entiende por empleados cesantes a 
aquellos -empleados que han quedado sin 
trabajo por cierre o reducción de personal 
-en las faenas salitreras, pero que no pue
dE'n ar()'~'erse a e·'ita ley aquellos empleados 
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que se retiran del trabajo por no conve
nirles las condiciones en qU€ desemp€ñan 
sus tareas, y que lo hacen por su propia 
voluntad. 

Encuentro un poco pelligrQ80 el inciso 
segundo de este artícllio, porque desde el 
momento que se dice que Se efectuará la 
devolución de los fondos de retiro de inme
diato y en Su totalidad, bien puede lSIuee
a~r que algunos empleados u obreros que 
€stán trabajaindo quieran asilarse €n este 
inciso y se vengan a Santiago a' pedir que 
se les dé la totalidad de su ,dinero, sobre 
todo si se trata de personas que t€ngan 
depósitos subidos. 

El señor Gutiérnez.- Si el dinero es de 
ellos, ~ con qué derecho se les negaría ~ 

El señor Barros Jara.- Es que puede 
suceder, como he dicho, que personas qU€ 
están trabajando d€jen el trabajo y se ven
gan al sur a pedir su fondo de retiro, que 
no es lo qU€ la ley quiere, por supue.sto. 

El señor Ca.r:mona..- En.el norte todos 
están desocupados, s€ñor Senador. 

El señor Hidalgo.- Voy a dar algunas 
explicaciones a fin de que el Honorable 
Senado juzgU€ de :0 que se trata en eIl pro
yecto en discusión. 

La redacción del proyecto se hizo con 
acuerdo del señor Ministro que había so
licitado intervenir en ella como también 
de los r€presentant€s de la Caja de Em
pleados Particulares, los que explicaron la 
situación que se iba a crear a ,ese organis
mo con la aplicación de ~as disposiciones 
del proyecto. 

Expresaron que S€ le iba a obligar a la 
Caja a entregar, de inmediato, por razón 
de desahucio los fondos de más de 7,000 
empleados, cuyas res€rvas fluctúan entre 
2,000 a 2.500 p€sos y a.1gunas de 20 a 30 
mil pesos. Expresaron que esta devolución 
produciría un serio trastorno, pues, para 
ello habría que lanzar al mercado una con
siderable 'cantidad de valores y que como 
consecuencia sobrevendría una depreciación 
de los mismos. 

La Comisión consideró también la pro
posición formula.da por el honorable señor 
Bara,hona, ,en orden a devolver a los c-e
san tes sus fondos, siempre que fuesen su
ficientes para establecer un negocio o in
dustria, lo qu€ debía comprobarse por el 
Ministerio d.e Bienestar. 

En cuanto a las pequeñas cantidades y 
a fin de que no puedan ser malgastadas 
por el empleado, se devolverán mensual
mente y en proporción que les permita re
sistir la cesantía, ya qUe no eS posible su
pon€r que estos emplea.dos vayan a encon
trar pronto ocupación, dada la situación 
d-esastroza. por que atraviesan la industria 
y el comercio €n general. 

En vista de estas ra7.0nes, se estableció 
que podria dcvolv€rse, mensuaílmente, el 75 
por ci-ento a los casados y ,el 50 por ciento 
a los solteros. Y se estab:eció una cuota 
inicial de 1,000 a 1,500 pesos, para los que, 
teniendo fondos suficientesl quisi€ran aco
gerse a esta fórmula. 

Todo esto s-e hizo de acuer,docon el Mi
nistro del ramo y sus asesores. 

En cuanto a la calificación de "c€sante" 
existe un severo control y, además, la Caja 
no va a devolver los fondOS! de retiro sino 
a aqu€llos que, de acuerdo cOn esta :ey, 
hayan qu€dado cesantes con motivo de la. 
paralización o reducción de' trabajo en la 
industria salitrera. 

El señor Núñez Morgaldo.- Pensaba ha
blar con alguna detención, señor Presid-en
te, en la discusión del proyecto €n debate, 
perO' no lo creo necesario desd,e que el ho
norable soeñor Barahona ca a explicar el a:l
can,ce d.el primer inciso de la indicación 
que ha formulado, €n la cual Su Señoría 
ha coincidido con la opinión del Gobierno 
en lo relativo a quienes tendrán derecho 
a retirar sus fondos de retiro. 

Ahora, r-efiriéndome a la pregunta ii1€l 
señor BarrO's Jara, creo, como el honorable 
señor Hidalgo, creo que nO es posible te
.:ler duda,s acerca de lo qU€ significa. la 
expresión "c€santes". En todo caso, la ley 
de Empleados Particulares es precisa a 
este respecto. 

El señor Barahona..- Por mi parte, de
seo disipar las dudas qU€ ha manifootado 
el honorable señor Barros Jara respecto .a 
la redacción del proy€cto, que es bastante 
clara, por lo demás. 

En efecto, dic€ ell artícu~o: "Loo emplea.
" dos que hubieren quedado cesantes, a 
" contar desde ,el 1.0 de Enero de 1930 por 
" paralización de fa€nas, y los que queda
" ren ce,santes a consecuencia de la apli
" cación de la presente ley, €tc." 

Por consiguiente, si hay €mpleados que 

.... 
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han quedado cesantes por otro motivo ~:ue 
.. ,no sea "paralización de faenas" no que

dan comprendidos en los beneficioo. de este 
proyecto. 

El señor Gutiérrez.- ¡,A pesar de haber 
servido en la industria? 

El señor Barahona.- Los que se encon
traren en ese caso, naturalmente, quedan 
comprendidos en el régimen general de la 
Ley de Empleados Particulares, pero no 
podrán acogerse a esta ,ley. 

Según lo manifest,ó el Directo.r de la Ca
ja de Previsión de Empleados Particulares, 
los <;esantes a quienes beneficiará esta ley 
ascienden a siete mil j pero según informa
ciones que se me han proporcionado son 
sólo cinco mil. 

El señor Yrarrázaval.- Permítame Su 
Señoría una pregunta. 

¿Cuántos obreros emplea la industria sa
litrera? Hago la pregunta porque me pare
ce absurdo hablar de qus hay cinco o siete 
mil cesantes, porque entiendo que ale-unos 
quedarán en trabajo. 

El señor Barahona.- Como ya he dicho, 
según informaciones proporcionadas por el 
director de esta iootitución, los cesantes son 
siete mil, pero yo he sabido que sólo alt 

canzan a cinco mil. Hay que tener presen
te qlJ.eéstos no son sólo de la industria sa
litrera, sino de muchas otras industrias que, 
en buenas cuentas, están conectadas en al
guna forma con aquélla. En eercto he oído 
calcular estos últimos ,cesantes en dos mil, 
lo que significaría que los de las oficinas 
¡:¡.alitreras propiamente tales serían sólo 
tres mil. 

Ahora bien, ¿ qué va a ocurrir con todos 
estos empleados particulaires .cesantes, no 
sPlo en el Norte del ,país sino también en 
Yalparaíso, sn las oficinas de la Asociación 
de Productores de Salitre y en las empresas 
n.avieras? Como los negocios escasean en el 
país y la 'contracción del comercio y de la 
industria se mantendrá durante años, suce
derá que esta gente desocupada no encon
Itrará en qué ocuparse. ~ Cuál es el reme
dio~ ¿Darles una pensión alimenticia que 
se acabe en dos años y no tengan de8pués 
a. quién recurrir, o darles los medios para 
que se inicien en cualquier industria? Yo 
soy partidario de este último arbitrio, y por 
~o he abogado en la 'Comisión por que se 

... 

entregara a estos empleados cesantes sus 
fondos de retiro, calificándose,por cierto, 
sí loo va a utilizar en debida forma, cosa 
que juzgaría el Ministerio de Bienestar So
cial. Un hombre urgido por la necesidad 
se puede hacer pequeño agricultor, o avi
cultor, o manejar un camión, etc. Pero de
jarlo que consuma simplemente estos fon
dos hasta su término, para que después se 
encuentre en la miseria, me parece perjudi
cial, no sólo para él, sino también para la 
economía nacional. Así, pues, en el proyec
to se consulta la idea de habilitar a esta 
gente para que emprenda cualquier traba
jo útil para sí misma y para la economía 
del país. Ahora, los que no encuentran un 
trabajo proporcionado a sus esfuerzos, ca
lif~cado por el Ministerio de Bienestar So
cial, quedan naturalmente atenidos a la 
pensión alimenticia hasta su agotamiento. 

El señor Echenique.-Yo desearía saber, 
a qué se refieren "y demás organismos au
xiliares" ... 

El señor Villarroel.-Se refieren a las re
particiones o cajas particulares que man
tienen algunas empresas o empleadores, en 
conformidad a la ley y autorizadas por ella. 

El señor Yrarrázaval.-Aunque no me en
cuentro preparado para entrar en este de
bate, el proyecto me sugiere dos observa
ciones principales: una de forma y la otra 
de fondo. 

La de f0rma se refiere a la frase "a cau
sa de la paralización de faenas" que apare
ce en el proyecto: ¿ se refiere esta :!'rc¡ se a 
la paralización de la" faenas df"l salitr." so
lamente? 10 O también se hacen ('x~msivas 

las disposiciones de esta ley a los ('mpleados 
de otras industrias que restrinjan sus ac
tividades, precisamente a causa de la para
lización de las faenas salitrera s ? 

El caso merece una actaración. 
La cuestión de fondo que debe contem

plarse, es la relae i onad:1 con la situ¡¿ción 
de los empleados casacl()~, y ver que la me
dida que se tome 'los favorezca realmente; 
en seguida,contemplar otra muy importan
te también, pero que es relativamente se
cundariaen este debate, cual es, la referen
te a la situación de las cajas afectadas con 
la devolución de estas imposiciones. 

He leído una presentación en que el Co
mité de empleados salitreros, hace diferen-
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tes consideraciones sobre el particular, que 
creo sería conveniente que el Honorable Se
nado tomara conocimiento de ellas. 

Respecto de la observación del honorable 
señor Barahona, en orden a que cree que 
puede haber de 6 a 7,000 obreros cesantes, 
estimo exagerado este cálculo; y en el me
morial a que me refiero se estima ese nú
mero en 2,000, que impondrían un desem
bolso que puede llegar alrededor de 8.000,080 
de pesos. Estas cifras coinciden con las que 
yo había oído en los círculos salitreros, 
porque la paralización de la industria no 
será total, de manera que un número con
siderable de empleado,s y obreros, continua
rá en los trabajos de las nuevas plantas. 

El señor Barahona.-A mí me ha pareci
do muy alta ,también, la cifra indicada an
tes; creí más cercana a la verdad la de 
5,000 empleados cesantes en la industria sa
litrera y las demás relacionadas con ella. 

El señor Yrarrázaval.-Ruego al Honora
ble ISenado que tome conocimiento de la ex
posición a que me refiero. 

y por 10 que respecta a la indicación del 
honorable señor Barahona, me permitiría 
hacer un alcance en 'el sentido de que se 
comprendiera a los cesantes por restricción 
de menas. 

El señor Opazo (Presidente).- Se va a 
dar leciura al memorial a que se refiere el 
hbnorable señor Yrarrázaval. 

El señor Secretario -Dice así: 

"Reembolso del fondo de retiro a los em
pleados cesantes de la industria salitrera 

"Honorable Senador: 

"La ley que creó la COSACH dispone en 
el artículo 8.0 transitorio, que los emplea
dos ,cesantes y los que quedaren a conse
cuencia de la 'presente ley, podrán exigir de 
la Caja de Previsión de Empleados Particu
lares, la devolpción inmediata y de una 
sola vez, de sus fondos de retiro. 

"Es indudable que al estudiar la ley que 
nos ocupa, el Honorable Congreso dispu
so la devolución total e inmediata del fon
do de retiro con el objeto de proporcionar 
a cada cesante el capital necesario para fa
cilitarle la lucha por la vida, contribuyen
do de !,s!' modo a disminuir las consecuen
cias de la desocupación. 

"Nada ten~ríamos que observar a este 
estado de cosas, si no fuera que últimamen
te se ha tratado de modificar el artículo 8.0 
transitorio de la ley, con la amenaza con
siguiente para nuestros legítimos intereses. 

"Para apoyar esta modificación se han 
hecho valer muchos argumentos que no es
tán conformes con la realidad de la situación, 
la cual se pretende desvirtuar para dar for
ma a otros proyectos de ayuda a los cesan
tes, que a nuestro juicio no remediarán ni el 
presente ni el porvenir de ellos. 

"Las razones que se hac,en valer para 
fundamentar la modificación de la ley en 
la parte que nos preocupa, son las siguien
tes: 

"Primero. Que la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares no podría, sin gra
ve desmedro para el resto de sus imponen
tes y para el mantenimiento de sus propie
dades de renta, atender a la devolución de. 
los fondos de retiro en la forma que lo or
dena la ley ya promulgada, y que la ley que 
creó la citada Caja no previó la situación 
de hacer frente a la devolución de fondos 
a una cantidad de empleados que se hace 
llegar a dos mil. 

"Para fundamentar esta aseveración, se 
dice que los fondos de los empleados que 
quedarán cesantes, ascienden a 40.000,000 
de pesos (cuarenta millones de pesos). 

, 'N o deseamos entrar en detalles al res
pecto, para no llegar a una larga enumera
ción de factores al hacer un cálculo de. esta 
naturaleza, pero podemos afirmar a Su Se
ñoría que, en el peor de los casos, la suma 
que retirarían los empleados ce6antes de la 
industria salitrera no subiría de 8.000,000 
de pesos (ocho millones de pesos), conside
rando un promedio de 4,000 pesos (cuatro 
mil pesos), para cada uno de los empleados 
afectados. 

"El retiro de esos fondos se haría paula
tinamente a medida de que la COSACH se 
vaya haciendo cargo de las antiguas com, 
pañías, lo que permitirá a la Caja de Pre
visión cubrir esas devoluciones con las mis
mas imposiciones mensuales de los emplea
dos que no pierdan su empleo, que· suman 
alrededor de 2.500,000 pesos; con los inte
reses de las hipotecas que tiene concedi
das y con los valores que continuamente 
está percibiendo de las fondos colocados en 
bonos u otras inversiones. 
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"Debe tomarse en cuenta que el total de 
8.000,000 pesos a que 'calculamO's ascendería 
la devolhwi'ón máúma representa menos 
del 6 0'10 del total de 155.000,000 de pesos', 
depositados por todos los e'mpleados de la 
República. 

"Además, este desembolso de 8.000,00 de 
pesos no afectará ex'Clusivamente a la Caja 
de Previsión de Empleado's Particulares, si
no que también será comparti:do por los di
versos organrsmo·s auxiliares de previsión, 
formados por agrupaciones ind'e;pendientes 
de la Caja Central. 

"Otro argumento má~ a favor de lo que 
sostenemos, es el hecho de que muchos em
pleados ya han retiraido tota,limeinte sus fon
dos de re:tiro·, para la adquisición de propie
dades, y otra. gran pal'lte ha redb~do prés
tamos que aLcanzan hasta la mitad de sus 
imposiciones. 

"La',> cuentas abiertas en las provincias 
Ia.litreras a,schmden a 14,753 con un total 
de 26.282,500 pesos. 

"Si qUeidaran cesantes, en un caso su
pueSlto, la tntalidad de los empleados de to
das las industrias y comercio de di1chas pro
vincias, el desembO'lso sería para las Cajas 
de Previsión de 26.282,500 pes.ols. 

"Por lo tanto, consideramos Sus Señorías, 
infundada la alarma de que la devolución 
de lns fonldosde retiro a los empleados. ce
sante,s de la industria salitrera pueda hacer 
oscila:r lO's fundamentO's de la Caja de Previ
sión de los EmplerudÜ's Particuláre:s y no du
damO's que Su Señoría también así lo es
timará, una vez que ,gea debidatmente infor
mado por el organiSlUlo oficlall que corres
p{)1lda. 

"Segundo: Que la experiencia no &conse
jaría devolver dinero a lÜ's empleados de 
una vez, porque ello no vendrJa a solucio
narles el veI'd.aldero proMe:ma que tienen 
que afrontar, sino a aliviar en parte muy 
oo'Casa sus neoesidades mRs premioSlas de la 
vida, y además que sería fre;cuente el caso 
de empleadoo que en po'sesión de una apre
eia:ble cantidad de dinero se ded~quen a em
prender actividades distintas de aqueUas a 
que están habituados, perdiendo en corto 
tiempo S'Us e'condmías. 

"Esta última argumenta1ción, Su Señoría, 
con:stituye una apre>CÍación inmerecida :pa
ra los empleadosparticularesi, porque no 

puede pensarse que los Gerentes, Adminis
tra1dóres, Jefes de Sección, contadores y de
más empleados conscientes de la industria 
salitrera, no tengan capaci,dad para adminis
trar sus' propios bienes y que sea necesario, 
cÜ'mo a incapaces, mantenerlos bajo la guar
dia de uncuratdor común, que sería en este 
ca'so la Caja de Previsión. 

"E!Slperamos que la jusücia que distingue 
a Su Señoría, nos hará favor en este senti
do. 

"Para reemplazar la devolución total de 
los fOllldos de retiro de una sola vez, se ha 
propuesto la entrega de esO's fondos por 
mensualidades hasta su agotamiento. 

"La devolución del fonido de retiro en es
ta última forma no remediaría la situación 
de los empleados en la medida de nuestros 
desens y aspira'ciones, pOllque sólo contri
buida al agotamiento paulatino de las eco
nomías, sin otro anrovechamiento que ea de 
haberlos mantenido por unos cuantos me
se's,cuando 10 que se requ~er.e, para aliviar 
su situa,ción, es dotarlos de un capital que 
les sirva de base para forjars'e el porvenir 
de ellos y de sus familias. 

"Ultimamente sle ha lanzado la idea de en
tregar a los empleados Ic'esantes g~anjas 
agrícolas, en compensación a sus fondo's de 
retiro y mediante el palgo es,calonado de la 
suma que queden ad eudanJd o por esta ad
quisición; pero no se ha tomatdo en cuenta 
que la mayor parte de los empleados sali
treros no está pre:paratda para esta nueva 
actividad o no se &moMaría a sus costum
bres, ya que la agricultura necesita adep
tos voluntarios y competellltes, que tengan 
experiencia anteriOtr y no obligarlos po,r 
fuerza donlde necesariamente habría de fra
casar. 

"Por o;tra parte, ;Su ,señoría. nada hacr 
pensar que sólo en las alctivi,dades agrícola~ 
puPidru encontrar asegurado su porvenir 
los empleados ce~3ante.s' y no sería equitati
vo que se cierre lrus puertrus a otras a~tivi
dades comerciales que, eada uno puede el'e
gil' libremente como ,ciudadano, según sus 
a'ptitudes y conolcimientos comel'iciale~. 

"Aprovechamos e:sta oportunidad para re
cordar a Su Señoría la dificil sitlla,ción que 
la cesantía ha crea-do en los puertos dé!. nor
te a numerosos ex-emph'ados de lws ofi~inas 
salitrera,s que han pal1"alizatdo suS'. faenaS. 
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"Estos ex-empleadÜ's solicitan con urgEn
cia la devolución inmediata y total de sus 
fondos de retiro, a fin de p()der movilizarse 
al Sur, en busca de nuevas actividades. 
Agotados los recursos con que contaban, só
lo tienen en la actualidad la ayuda del ca
mel'cio y de los empleados, que contribu
yen con parte de sus sueldos para mante
nerlos, pero esta situación, como Su Seño
ría comprenderá, no puede prolongarse por 
mucho tiempo. 

"Fluye de estas razones, la urgencia de 
que no se mantenga por más tiempo en sus
penso la aplicación d'e la ley ya promulgada 
y la necesidrud de, que se cumpla, lo antes 
posible,con el articulo 8.0 transitorio, que 
dispone la devolución inmediata y total de 
los fondos de retiro, y no dudamos de que 
Su Señoría se compenetrará de las razones 
que a,consejan no modifi:!ar esa disposición 
en las aduales circunstancias. 

"N o's ofrecemos de Su Señoría como sus 
obsecuentE's y SS. SS. -Hernán Gacitúa 
G., PresidentE' del Comité de Empleados 
Salitreros. - Valparaíso, Agosto 23 de 
1930". 

El señor Barahona.-Como s'e despren
de de lo que dije anteriormente, 'estoy en 
perfecto acuerdo con lo que expresan los 
empleados en el memorial ,que se ,acaba de 
leer, pero, en realidad, respecto de este pun
to se ha llegado a una verdadera transac
ción entre lo que deseaban los interesados 
particulares y lo que proponía el señor Mi
nistro, de acuerdo con el Director de la Ca
ja de Empleados Particulares. 

Esta Caja veía cierto peligro si se la 
obligaba a lanzar al mercado, en estos mo
mentos. muchos valores para reunir los 
fondos necesarios para pagar la totalidad 
de las imposiciones de los cesantes. 

Entonces, como puede verse en el proyec
to de la Comisión, se han conirultadO' las 
dos ideas. Primeramente, como idea ma
triz, lo que el señor Ministro proponía en 
segundo término, o sea, devolver a los ce
santes la totalidad de sus fondos, pero pa
ra el solo objeto de instalar una industria 
o comercio. En seguida, y para el caso de 
que dichos fondos no fueran suficientes pa
ra ese fin, o no quisiere hacerlo el emplea
do, o no €ncontrase industria en que inver
tir este dinero, entonces se acude al segun-

• 

do sistema, que es entregar ese fondo' de 
retiro por parcialidades mensuales, a títu
lo de pensión alimenticia. 

Como 'V'eel Senado, están mezclados en 
el proyecto los dos sistemas, o sea, lo que 
deseaba la Caja de Empleaidos Particula
res y lo que piden los cesantes. 

Yo creo que .. est~ combinación es, en rea
lidad, aceptable, porque es conveniente que 
haya cierta tuición sobre eSltos fondos, que 
no se entreguen para ma}gastarlos si se ve 
que, efectivamente, el empleadO' no encuen
tra en ,qué invertirloS! 'convenientemente 
para seguir produciendo y manteniéndose. 

Por esto fué que, después de estudiar el 
asunto y de defender yo el punto de vista 
de 'los empleados, aC!eptamos en definitiva 
esta especie de transacción. 

El señor Vi1larroel.-Me permito solici
tar del Honorable Senado que acuerde pro
rrogar la 'hora hasta que termine la discu
sión de este proyecto, porque es sumamen
te urgente y nos quedan sólo dos sesiones 
del actual :períodO'. 

El señor Barahona.-Deseo agl'egar una 
palabra más, para manifestar que me pare
ce muy lógica la idea expues,ta por el ho
norable señor Yrarrázaval en orden a in
cluir en los beneficiosl de 'esta ley a los em
pleados que quedaren cesantes por reduc
ción de faenas salitreras, o de industrias 
o comercio anexo a la industria salitrera. 

El señor Opazo (Presidente) .-El Sena
do ha oído la petición del hono'rable señor 
V;illarroel, para prorrogar la hora hasta 
que termine la discusión de este proyecto. 

Si no hay inconveniente, quedará así acor
dado. 

Acordado. 
El s'efíor Hidalgo.-En la Comisión yo 

fuí partidario, sin conocer a fondo los an
tecedentes, de que a los cesantes se les de
volvieran totalmente sus fondos de retiro, 
porque consideré que la tuición propuesta 
impedirá que esas;rersonas puedan empren
der algún negociO'. 

En efectO'. si se 'exige que primeramente 
planteen un negocio o industria y que des
pués soliciten la devolución de sus imposi
ciones, justificando la posibilidad de t'ener 
éxito en tal negocio o industria, las demo
rosas gestiones que sobl'evendrán harán 
fracasar todo plan. porque es sabido que 
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paradesarrollal" cualquiera actividad de 
'esta especie se Il!ecesita tener dinero en el 
momento oportuno. 

Se había observado este proyecto dicién
dese que importaría a la Caja de Emplea
dos Particulares' un desembolso de más () 
menos 15.000,000 de pesos, cantidad bastar.
te apreciable. Pues bien, el señor Director 
de élla manifestó que había hecho gestio
nes con las Bancos para hacer frente in
mediatamente a esa 0'bli1gación, y que en
tre ellos lel National City Bank le había 
ofrecido facilitar esa suma, siempre que se 
le entregaran bonos emitidos en dólares. 

En realidad, el señor Director ele la Caja 
de Empleados: Particulares contaba con 
8.000,000 ,de pesos en bonos emitidos en dó
lares,queagregados a 3.000,000 de pesos 
que la misma :Caja tenía para empezar las 
operaciones, permitían hacer la devolución 
con 5.000,00'0 de 'pesos 'que un Banco cual
quiera facilitara. 

Es conveniente recordar que todo el di
nero que reciban estos cesantes va a incre
mentar las ventas del comercio y d'e las 
industrias; va a tonificar los negocios que 
pasan por Ulla grave crisis; de manera que 
con ello procuraremos un alivio a la eco
nomía nacional. 

Si yo no hubiera conocido los antece
dentes ,que se dan en la nota leída ahora, 
habría mantenido el criterio que tenía for
mado· sobre esta materia, o sea, entregar 
a los desocupados la totalidad de sus im
posiciones, para que hubieran realizado los 
negocios en la forma que cada cual cre
y'era conveniente. 

El señor Yrarrázaval. -Después de leer 
atentamente la solicitud en referencia, y 
atendidas las observaciones fürmuladas por 
el honorable señor Hidalgo, mi impr'esión 
es que debe aprobarse el proyecto de ley tal 
cual viene aprobádo de la Honorable Cá
mara de Diputados. 

Yo no diviso ningún inconveniente para 
que la Caja de Empleados. Particulares de
vue~va la totalidad d,e las imposiciones, por
que no son tan cuantiosas como antes se 
cr€Ía; tanto más si la ,Caja puede hacer una 
operaCión bancaria que 'facilita esa devo
lución 

Diré más aun: estimo que seria perjudi
cial para los futuros intereses de la Caja 
negars'e hoy a devolver esos fondos, en una 

ocasión, como ésta, en que por razones es
peciales debe atender a las necesidades tan 
premiosas que tienen los empleados cesan
tes. Creo que si esto sucediera, acarrp.llrÍa 
un espíritu de desconfianza hacia esa ins
titución. 

No puede, a mi juicio, la Caja decirle a 
los imponentes en ningún momento que es 
justo lo. que piden, pero no está en situa
ción de atenderlos. 

Como la Caja dispone de 150.000,000 de 
pesos en bonos, parte en dólares, está en 
condiciones de devolver una cantidad que 
no es exagerada; y la petición ,es justa, si 
se toman en consideración las necesidades 
apremiantes en 'que se encuentran los em
pleados cesantes. 

Por 'estas razones aceptaré el proyecto en 
la forma que ha sido despachado por la Cá
mara de Diputados, y pido a mis honora
bies colegas se sirvan votar en ese sentido. 

El señor Rivera.-Me congratulo de ha
ber oído las. palabras. que acaba de pronun
ciar el honorable señor Yrarrázaval. El se
ñor Senador ha dado las razones por las 
cuales es preferible, a la vez que justo, a~ep
tar el proyecto en la forma que ha sido 
despachado por la Honorable Cámara de 
Diputados. 

En pocas ocasiones es más jus.tificada 
una devolución de fondüs que en la actual. 
Se ha hablado en esta Sala, en repetidas 
o.casiones, de la cris,is que se producirá en 
la zona salitrera con motivo de la aplica
ción de la llamada "Ley Salitrera". En 
realidad, será muy intensa y creará difi
cultades de todo orden. 

A mi juicio, será insignificante la euota 
que el proyecto de la Comisión propone 
entregar a los cesantes que se trasladen al 
Sur, 'pues apenas les alcanzará para los gas
tos de viaje, a cuyo término el individuo 
se encontraría en situación absolutamente 
apremiante. 

Devolver esos fondos por parcialidades, 
sería colocar al cesante a ración de hambre, 
sin übjeto, durante algún tiempo; pues: es de 
esperl.lrque termine la ,cesantía de un em
pleado después de 3 o 4 meses, ya que le 
es fácil obtener una ocupación 'a un em
pleado 'que tiene competencia en el traba
jo de oficina o en otras actividades deter
minadas. 

• 
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Creo que estos fondos deben entl'egarse 
cuando efectivament-e son necesarios. 

Por otra parte, 'creo que conviene tener 
presente que en ,general, tanto entre los 
empleados particulares como públieos, hay 
muchas protestas en contra de las leyes 
de previsión, especialmente de las que crea
ron las Oajas de Previsión, que se aplican 
con toda estrictif'z a los emp'loodos, llegan
do a ser onerosas, pues el primer aumento 
de sueldo que el empleado obtiene, va Ín
tegro a la Caja, y porque también ingres'a 
a ella la mitad del primer sueldo que el 
empleado percibe, y -los descuentos suce
sivos. Por lo tanto, cuando Jlega el momen
to en que esas leyes puedan prestar un ser
vicio a 'los imponentes, debe haeerse en for
ma debida. En esta oportunidad los em
pleadús cesantes necesitan sus fondos; en 
consecuencia, deben devolvérselos. <, 

Por estas razones votaré afirmativamen
te el proyecto despachado por la Cámara 
de Diputados < 

El señor Carmona. - En realidad, el 
proye'cto sobre emplpados cesantes de la in
dustria salitrera va por el mismo camino 
que siguió el relativo a los empleados ce
santes ferroviarios, que fué envjado tres 
veces a Comitúón, y en definitiva, no resul
tó en la forma que, a mi juicio, debió dár
sele. 

Por otra parte, el proyecto que vino de 
lal Cámara de Diputados na es otra cooa que 
una copia exacta del articulo transitorio 
que ,propuse en la ley salitrera, con la sola 
diferencia que amplía más el :plazo allí con
sultado. 

Ese proyecto tuvo su origen en una m()
ción del honorable Diputado señor Selim 
Oarrasco que, en 'un principio, creí mejora
ría la disposición transitoria a que he alu
dido, pero con sorpresa vi que después de 
haberse estudiado y desechado algunas otras 
ideas, como la de darle carácter de ley de 
coloniz.aciÓn, en definitiva alteró en forma 
insignificante aquel artículo transitorio en 
referencia. 

Llegado el proyecto al Senado, fué envia
do 3 Comisión, para que estudiara la ma
nera de ampliar la idea; que bien pudimos 
haberla discutido inmediatamente y darle 
forma agregando algunas palabras que im
portaran incluir a los empleados cesantes 

dIe com~rcio y de otras industrias ligadas 
a la del salitre. 

El señor Núñez Morgado. -Tal como lo 
propone la indicación formulada por el ho
norable señor Barallona. 

El 'señor Carmona. - Exacto, para la 
devolución total e inmediata de todo el fon
do de retiro, como 10 solicitan los emplea
dos. 

Por mi parte, no estaría dispuesto a apro
barel proyecto de la Cámara de [)iputados 
porque se mantendría la situación irregular 
que se .ha tratado de remediar, esto es, con
ceder este beneficio de devolver los fondos 
de retiro, sólo a los empleados cesantes de 
la industria del salitre, y nó también a los 
que prestan SlllS servicios en todas las ac
tividades relacionadas con aquella indus
tria, tanto en el Norte c'uanto en algunas 
ciudades dd Sur, que son tan imponentes 
de la Caja como los de la industria salitre
ra 

Por estas consideraciones, de aprobar al
gún proyecto, no sería el de la Cámara de 
Diputados, sino otro que consultara en lí
neas generales la devolución de imposicio
nes a todos los empleados cesantes en acti
vidades ligadas a la industria salitrera. 

Creo que para no demorar más el despa
cho del proyecto, sería conveniente discu
tir el proyecto de la Oámara de Di'putados 
y agregar la idea que he enunciado. 

El señor Núñez Morgado. - La indica
ción del honorable señor Barahona contem
pla todos esos casos. 

El señor Barahona. - Deseaba decir sola
mente que mi indicación podría ser agre'
gada al proyecto de la Cámara de Diputa
dos. 

El señor Barros Jara. - Deseo que el ho
norabloe señor Barahona determine la indi
cación que ha propuesto, para que am quede 
bien establecido quiénes van a ser los em
pleados cesantes de que trata esta l<ey. 

El señor Barahona. -En la leycstá. 
claramente establecido. El artículo del pro
yecto dice así: 

"La Caja de Pr<evisión de Empleados Par
ticulares y demás instituciones similares, 
deberán devolver, a petición de los intere
sados el total de los fondos de retiro d<e los 
empleados cesantes por paralización o re
ducción de la industria salitrera, desde el 
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1.0 de Enero de 1930 y de los que quedaren 
cesantes con motivo de la aplicación de la 
presente ley' '. 

El señor YrarrázavaI.- ESltoy en perfec
to acuerdo con Su Señoría. 

El señor Barros Jara. =- Quisiera que el 
honorable señor Barahona determinará más 
su indicación. 

El seño'r Barahona. - Yo creo que en el 
caso del 'Proyecto presentado po'r la Comi
sión no existe el peligro que cree ver Su 
Señoría porque se trata de, los empleados 
cesantes "por paralización o reducción de 
faenas salitreras". !Si se presenta alguna 
pe~sona que no estuviera en estas condicio
nes, quedaría sometida a la ley general. 

El señor Barros Jara. - IComo creo que 
hay conveniencia en que en la indicación 
del señor Barahona: se deje claramente de
terminado a quienes sle considera incluídos 
en esta ley, insisto en mis observaciones. 

El año 1914 para evitar el gran problema 
de los empleados cesantes, se emitieron pa
garés que permitieron a los salitreros po.deir 
mantener s'us: faenas. 

La indicación del señor Barahona, en la 
forma que se presenta, pudiera prestarse a 
interpretaciones y bien pudiera ocurrir el 
caso de obreros o empleados que se retira
ran voluntariamente para cobrar en segui-
da s'u cesantía, lo que acarrearía un grave 
daño a la indus,tria. 

Si n'o. se modifica esta indicación en el 
sentido que indico, me veré obligado a vo
tarla negativamente. 

El señor Gutiérrez. - Es mi deseo de que 
termine pronto la discusión dc este .proyec
to, me voy a limitar a preguntar s.i los ce-

I Bantes que tra.bajabanen las oficinas de
~; , pendientes de la As'Üciación Salitrera están 
'\ incluído's en los beneficios de esta ley ... 
~. El señor Barahona.-.Sí, señor Senador. 
,..... El 8eñor Lyon. -Creo' que la lectura que 

se ha hecho de la nota de los empleados de 
las salitreras ha hecho variar algo las opi
mion-es del Senado y aun la de algunos 
miembros de la Comisión. 

,El honorable señor Barahona ha dicho que 
a las reuniones de la Comisión asistió el 
Director de la Caja de Empleados Particu
lares y que es,e funcionario manifestó que 
la Caja encuentra dificultades para pagar 
lo.s depósitos a q'ue se refiere eSrte ,proyecto 
en el término de un año y que a esta cau-

sa, se debe la nueva redacción que se ha 
dado al artículo para que el Ipago se haga 
en el plazo de dos años. 

El señor Barahona. - Recuerdo que el 
Director de la Caja, se refirió en esa o.ca
sión a la colocación de un empréstito en los 
bancos y se'gún me pareció entenderle, dijo 
que no había sidO' posible hacer esta opera
ción porque no era conveniente, ya que, el 
Banco había exigido. una garantía en or(}. 
Pero lo que sí recuerdo con precisión es que 
el Director de la Caja manifestó que ten
dría que lanzar al mercado algunos valo
res, operación que nO' era prudente en es
tos momentos. 

Por otra parte, yo. le insinué que el Go.
bierno - que naturalmente tiene interés en 
atender a la desocupación - tiene fondos 
en las Cajas de Ahorro, en espera de Ínver
siones y bien podría pO'ner a disposición de 
la Caja ese dinero mientras se realiza otra 
operación hasta una concurrencia de 8 a 
10.0100,000 de Ipesos, cuya devolución con
vendría con la Caja de Empleados Particu
lares. ,según mis recuerdos, el señor Direc
tor estimó que no. era necesaria esta opera
ción. 

De modo que, en realidad, hubo ciert~ 
incongruencia en la conversación y no po~ 
dría yo manifestar terminantemente si 181 
Caja está o. nó en condiciones de afrontar 
la devolución de 'fondos. Lo que si puedO' 
asegurar, repito, es que el Directo.r mani
festó que tendría que lanzar valores al 
mercado en condiciones desfavorables. 

El señor Hidalgo. - El señor Director al 
ponerse de pie, dijo en sus últimas palabras: 
quede constancia que la Caja no rehuye en 
ningún momento sus obligaciones y que es
tá en condiciones de afro.ntar esta situa
ción. 

ISe habló en esa conversación no de 8, 
sino de 15.000,000, porque se partía de la. 
base de 7,0100 desocupados. 

Dijo el señor Ministro que había hecho 
algunas gestiones en los Bancos para con
seguir el dinero y no lanzar al mercado va
lores, cuyo volumen, podría producir una 
baja de cierta repercusión internacional, 
que el National Git'Y Bank no tendría incon
veniente en hacer la operación siempre que 
se le diera una garantía de bonos a dóla
res, de cuyo tipo la Caja tiene en cartera 
8.000,000 de pesos. <Si la Caja tiene esta 
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suma y además otros tres millones en efec
tivo en su cuenta, contaría con 11.000,000 
de pesos, suma suficiente para responder 
al pago de esta devolución, pues este des
embolso, s'egún dicen los empleados, s'erÍa 
de 8_000,0'00 y tal vez menos, puesto que 
de estoS' empleados hay una cantidad que 
han retirado fondos, ya sea para comprar 
casas o por préstamos a corto plazo. 

En Consecuencia, el desembolso no sig
nificará 8.000,000, sino 'que ·6.000,000, más 
o menos. 

El Director de la Caja cree, por los an
tecedentes que obran en su poder, que la 
institución que dirige está en situación de 
atender perfectamente todas sus obligacio
nes. Esto fué lo que dijo el ,señor Director. 

El señor Barahona.- Entendí 'que el Di
rector de la Caja dijo que no había acepta
do la operación, porque el Banco le había 
exigido una garantía de 8.000,000 de bonos 
en dólares. 

El señor Villarroei.- ;"¡ú "': áu~Dr de la 
indicación formulada para 'que este proyec
to fuera despachado a la brevedad posible; 
y en vista del oficio enviado por el señor 
Ministro de Bienestar .social pidiendo que 
este proyecto pasara nuevamente a Comi
sión, me entrevisté con el señor Ministro, 
quien ,hizo 1lamar inmediatamente a ,su des
pacho al Director de la Caja de Empleados 
Particulares y de la conversación que tu
viE'ron, pude imponerme <que tanto el se
ñor Ministro como el Director de esa ins
titución, aceptaban el proyecto aprobado 
por la Cámara de Diputados y que la Caja 
tenía 7 u 8.000,000 de pesos listos para 
atender las obligaciones ·que importaban su 
aprobación. 

Lo que produjo alarma tanto al señor 
Ministro como al Director de la Caja, fue
ron las indicaciones formuladas en esta Sa
la, en orden a modificar el proyecto de la 
otra Oámara, ampliando el plazo para de
clarar cesante a los empleados y ampliando 
los beneficios de la ley a otros empleados 
que no contemplaba el pro'yecto. 

De modo que el señor Ministro aprobaba 
sin dificultad el proyecto despachado por 
la otra Cámara y los fondos estaban listos 
para su entrega. 

Creo que si deseamos hacer un beneficio 
efectivo e inmediato a los empleados ce
santes, debemos aprobar el proyecto apro-

bado por la Cámara de Diputados, porque, 
con las modificaciones que el Senado le 
quiere introducir, tendrá que vorver a la 
Cámara de Origen y en seguida al ,senado 
y s,olamente tenemos 'sesión hasta el Miér
coles. De modo que un proyecto 'que tiene 
por principal finalidad salvar necesidades 
apremiantes y la situación de hambre en 
que se encuentran los empleados cesantes, 
no va a llenar su cometido, si se le siguen 
introduciendo modificaciones. 

Por estas razones, soy partidario de apro
bar el proyecto tal como lo apro,bó la Cá
mara de Diputados. 

El señor Barahona.- A fin de salvar mi 
responsabilidad como miembro de la el)
misión informante, debo hacer presente que 
el señor Ministro y las personas que lo ase
soraban llevaron a la Comisión un proyec
to análogo al de la Comisión, pero al revés, 
primero consultaba la devolución de las 
imposiciones por cuotas mensuales y des
pués la devolu~!6~ !rl.tegra. 

Yo tuve una discusión con un empleado 
del Ministerio y sostuve precisamente los 
puntos de vista del honorable señor Villa
rroel, pero este señor me sostenía que la 
asistencia había que hacerla por \cuotas 
mensuale,s. De modo que las cosas varia
ron en la Comisión, en atención principal
mente a los informes que hasta ella llega
ron, y de ahí que el proyecto saliera despa
chado en la forma que el Sena.do conoce. 
De no haber sido así, la Comisión segura
mente habría aceptado el proyecto de la 
Cámara de Diputados. 

El s,eñor Yrarrázaval.- Coincido con el 
honorable señor Villarroel en la idea de no 
introducirle modificaciones al proyecto, 
pues no las creo indispensables. La indica
ción del honorable señor Barahona de 
comprender en los beneficios de esta ley 
las industrias anexas de la salitrera queda 
de hecho comprendida en la redacción del 
proyecto, porque en él se habla de emplea
dos cesantes de la industria salitrera, y todo 
el ,que conozca esa zona de nuestro territo
:rio no podrá dejar de comprender que los 
empleados 'que trabajan en faenas anexas, 
como son las de los puertos, cargadore~ y 
fleteros, etc., son también salitreros, pues
to, que su principal labor es la de colaborar 
a las faenas relativas a esta industria. 

Ahora podría suceder que una vez d,ic-
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tada esta ley, la Caja no lo entendiera así, 
y en este caso, el remedio estaría en aclarar 
el punto por medio de una nueva ley que 
se dictaría en Octubre. Mientras tanto, des
pacharíamosésta sin retardo antes de la 
clausura del Congreso, lo 'que será un gran 
beneficio para los interesados, porque, des
de que se dictó la Ley de Organización de 
la Compañía ,Salitrera de Chile, no se ha 
podido aplicar la disposición pertinente, en 
espera de esta ley que hoy estudia el Se
nado. 

El señor Oarmona.- El proyecto de la 
Cámara de Diputados no consulta la tota
lidad de los empleados cesantes de la zona 
salitrera. Si dijera: "empleadoS' de la zo
na salitrera e ind ustria,s anexas, etc .... ", 
quedarían comprendidos. De manera que, a 
mi juicio, la indicación del honorable señor 
Barahona vendría a llenar un vacío. 

E'l señor Yrarrázaval.- Es útil la aclara
ción, pero para aceptarla hay que demorar 
la tramitación del proyecto y podría cerrar
se el Congreso sin que es,te asunto quedara 
despachado. 

Según mi concepto, la redacción del pro
yecto no ofrece dudas, pero si la Caja in
terpretara la ley en otra forma, sería fácil 
aclarar su alcance por medio de otra ley 
especial. . 

Mientras tanto, aceptándolo en la forma 
que viene, no se corre el peligro de que ,es
te proyecto no alcance a ser ley en el actual 
período de sesiones. 

El señor Barahona.- Con las explicacio
nes dadas, ,queda perfectamenteestableci
do en la historia fidedigna de la ley cuál 
es el alcance 'que se quiere dar al artículo; 
de modo que, para facilitar el despacho del 
proyecto, retiro mi indicación, en la inte
ligencia que todo lo que tiene que ver con 
la industria salitrera, directa o indirecta
mente, está comprendido en la ley. 
~l señor Hida1go.- Yo no tengo incon

veniente en aceptar el artículo de la Cáma
ra de Diputados, con la declaración de que 
esta ley no sólo alcanza a los que puede la 
Gaja de Emp1eados Particulares considerar 
como cesantes de las salitreras, específica
mente, sino a todas las actividades de las 

dos provincias afectadas por la paraliza.
ción de oficinas sálitreras. 

El señor Yrarrázava1. -También pued~ 
haber cesantes en ValparaÍso y Santiago, 
los cuales quedarán igualmente incluído's 
en esta ley. 

El señor Opazo (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Si no hay inconveniente, entraremos in-

mediatamente a la discusión particular. 
Acordado. 
En discusión el artículo 1.0 
El señor Secretario.- Dice así: 
"Artículo 1.0 Reemplázase el artículo 8.0 

transitorio de la ley número 4,863, de 21 
de Junio de 19,30, por el siguiente: 

"Artículo 8. o transitorio. La Caja de 
Previsión de Empleados Particulares y de
más instituciones similares, deberán devol
ver, a petición de los intereslados, el total 
de los fondos de retiro de los empleados que 
se encuentren cesantes desde el 1.0 de Ene
ro de 19,30 y de los que quedaren cesantes 
con motivo de la aplicación de.la presente 
ley" . 

Sin debate y tácitamente se dió por apro
bado el artículo. 

El señor Secretario.- "Artículo 2.0 Es. 
ta ley comenzaráa a regir desde la fecha 
de su publicación en el Diario Oficial". 

Sin debate y tácitamente se dió por apro
bado el artículo. 

El s<eñor Opazo (PresIdente).- Queda 
terminada la discusión del proyecto. 

El señor Villarroel.- Yo pediría ,que se 
tramitara sin esperar la aprobación del 
acta. 

El señor Opazo (Presidente).- ,sí no hay 
oposición, se procederá como indica el ho
norable ,señor Villarroel. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción. 


